
Sesion 35.3 estraoroinaria en 30 ~e Noviembre de 1906 
T?RESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

s U :::M:.A.RI o 
Se aprueba el acta de la sesion anter~or.

Cuenta.-El señor Huneeus don JorJe so
licita la publicacion de unos documentos 
como pariD de un discurso de Su Señoría 
pronunciado en sesiones anteriores.-Se 
opone a esta peticion el señor Correa Bravo, 
i el señor Huneens don Jorje declara que 
leerá esos documentos a jin de que se pu
bliquen.-Se discute i aprueba un proyecto 
que concede un suplemento para gastos de 
la Secretaría de la Cámara.-Continúa la 
discusion jeneml del proyecto que fija las 
fuerzas de mar i tierra para el año próximo, 
i despues de usar de la pahbra los seilÜres 
Concha don 1\falaquías i Fábres (Ministro 
de Guerra i Marina) queda este l'royecto 
eliminado de la tabla de primera hora.-El 
señor Concha don Malaquías hace observa
ciones sobre la aplicacion dada a la resolu
cion del señor ~1inistro de Obras Públicas 
referente al aumento de los jornales de los 
operarios de la maestranza de Concepcion 
i anuncia que da carácter de interpelacion 
a sus observaciones.-El señor Presidente 
manifiesta que se pondrá de acuerdo con 
el señor Ministro para fijar el dia en que 
contestará la interpelacion.-EI señor Enci
n-t rectifica algunas observaciones hechas 
por el señor Urzúa en la sesion anterior, 
a propósito del informe de la Comision de 
Lejislacion sobre el proyecto de acuerdo 
que declara ilegal el decreto en virtud del 
cual se ha retenido el empleo de fiscal del 
Tribunal de Cuentas a don Valentin Lete
lier miéntras desempeñe el rectorado de la 
Cniw'rsidad i hace indicacion para que este 
asunto se trate en la sesion de los mártes 
a continuaeion de las preferencias acorda
das.-Usan de la palabra sobre el mismo 

los señores Urzúa i Salas Lavaqui i queda 
la indicacion del señor Encina para segun
da discusion.-Se acuerda, a indicacion del 
señor Leiva, celebrar sesiones nocturnas 
diarias destinadas al impuesto sobre el ga
nado.-Se acuerda, a indicacion del señor 
Concha don Malaquías, que la sesion de 
esta noche empiece a las nueve i media en 
lugar de las nueve.-El señor González 
Julio solicita la inclusion en la convocato
ria del proyecto referente a la transforma
cÍon de la ciudad de Talca.-El señor Es
pejo manifiesta cuá! ha sido la intervencion 
del actual Intendente de Antofagasta, señor 
Astaburuaga, en una concesion de terrenos 
salitrales en Calama a favor de don Pedro 
L. Parodi.-Continúa i queda pendiente la 
discusion del presupuesto de Relaciones 
Esteriores, Culto i Coionizacion. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República 
sobre inclusiones en la convocatoria. 

Mensaje del Presidente de la República 
con que remite una solicitud de la Munici
palidad de la Serena en que pide una sub
vencion estraordinaria. 

Proyecto de la Comision de Policía sobre 
concesion de un suplemento para gastos de 
Secretaría de la Cámara. 

Comunicacion del Cf'ntro Industrial i Agrí
cola para que se tenga presente al discutirse 
el proyecto sobre impuesto al ganado. . 

Solicitud de] cuerpo de gllardianes de la 
cárcel de Cauquénes en que piden aumento 
de sueldos. 

Se leyó i tué avrobada el acta siguiente: 

"Sesion 34.a estraordinaria en 29 denoviem~ 
bre de 1906.-Presidencia del sellor Orrego. 
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- -~:e abrió a las g hs. 45 ms. P. M., i asistle-? ocuparse el Congreso, en la actual lp:jisIatura: 
ron los señores: ; Proyectos sobre reform'1 de la 161 de mu-

\ ni,jl Il'llidadef:l; 
Alemuny, Ju]io}\.fatü:, .! Úl'jl; ~ Proyecto que reorganiza las oficinas de Con-
Arellano, ¡{oherto ~\IeuLs, !{olwrto h. >ta]~ilidad i del '1'esoro; . 
Astorquiza, Odavio ;,Juw L., Aníbnl I !)royecto de reforma de la lel de alcoholes; 
Bamhach, Samuel J\Lont('negro,Pudro N. ~ Flroyecto (lue crea una.Aduana en ?antiago; 
Baquedano, ]<'ernandu Oi:isa i Ossa, mas I 1.)rOy ecto qne reorgam%a el Consejo de De-
Barros K, Alfrcdo Ovallc, Abraham fensa Fiseal; i 
Besa, José Víctor Percú'a, Onillcnno Proyeeto que autoriza la inversion de la 
Campillo, 1 ,uis K Pleituac1o,F. de }J. ) sunlO, de ocho mil cuatrocientos pesos en pa-
Concha, JHalaqnías Puga Bomc, ,1ulio ¡gar el sneldo del injeniero consultor de obras 
Cor'balan :M., Hamon lhchard ]<'., Elll'lI[UC ~ ]¡idr~tUlicas de la Dil'eccion J eneral de la Ar-
Correa B., Agustin ltivera, ,Juan de Dios ¡ mada, i la de seiscientos pesos en pagar el 
Corroa F, J ~wier . RO(:ll~íIl.t, b~nri(~ UD i sneldo cld portero de ~a 9fi~ina de Defensa de 
Cox Méncle%, lhcm'do 1~oc1ng\l0z, Ambal lbs Costas 1 Obras Hldrauhcas. 
Cruz Díaz, Aí1íb~tl l{orlrígucíI, l~nritlun A.¡ So mandó tener presente. 
Dávila, Poul:Íano l1uiLl Y., B~cluanlo '2." De dos oficios del Honorable 8enado: 
Día;!, B., Joaquin Salas L., J\lanl1cl "Con el primero devuelve aprobado con mo-
Eehonique, Gonzalo SÚl1Cheíl, i \ oh orto ~ elific;<1cionos el pro/ecto de lei, que le remitió 
Echonique, ,10:J,(111Ü1 Sanhw!1ies, All)(~rto ~e.';ta Cámara, que concede a don Enrique '1'a-
~~d\varcls, Halll Su1w,rr',¡s,;aux PtT('Z, A,/ glcj ]{odríguez el permiso necesario para cons-
Encina, Fnmc:isc:o A. Urúm, .!Jade> I (rnir i esplotar un ferrocarril de traccion a 
¡'~spej(), DüllielA. Unlliin, l\Iigll<'l ) vapor de ,úmple via i de scsenta centímetros 
Espinosa J., }\laIlllCl Valcli\ iCHO B., ,JOlj" >(10 trocha entre las ciudades de Chillan j de 
Fernúndez, BelIor Veas, Bonifacio ) Coilmeco, con.. ramales a Pinto, Bustamante i 
Flores,1Ylan:ial Vial Can·,1l1o, Daniel I¡la isla de Cato. 
:Froiro,l"oynundo Viel, OsC'"r 1 con el segundo remite aprobado el proyec-
Garda H., Eurlc¡ue Villc\gu:-;, 1';n1'j(j lW to eJe lei de prosupuostos de gastos de la ael-
González,J" Sanmol ~'1l!arj.:1!, Cj{~I"l(.)S.< ?Iminültracio~l pública p~la ~!)07, cm la p~rt~ 
Guorra, Jorju L'janH¡·tu, Hcc:tOl", COITOSponellCnte al J'rlImsteno ele Industria 1 
Huneeuf:l, Alejandro los ,,.·ijOl'eó:' Ministros () brai:l Públicas. 
Hunepus, Antonio del lntcl'úll', (ll' He- C[uedaron en tabla. 
lrulTázaval, Alfredo i<wiones E"tCÚO!'flS j~ B.o: e treK informes de la Comision de Le-
úquiercLo VÚl'gas, ]t'. Culto, de Huc:ic\uda, I jisl[l(~ion i Justicia: 
Izq uierclo, Luis de G ll(','j el i ;\brina q f1~n el primero propone se envie al archivo 
Leiva, .J osó Homan d(~ Il:d\lSI ría i ~)¡'nu.; ~ el l¡I"oyedo d. e le~ in. Jciado por S. E. el Pre.sí-
Líbano, Primitivo Pubhe,l" ¡ el ;-)elTl'- i Üt'IlW dl' la ltepnbhca el año 1903, que aSlg-
LOI"l:a P., Ha1cvd l<lrio. I n,1 una gratiliGaeion anual de mil quinientos 
Lyon P., r\ I'Üll'U i lWSOS al pfOlllotor fiscal ele lquique. 

) \ ~1l('d(') en tabla. 
Se leyó i ('n{' ~tproba(la el uel,l l['i b 'W,'!Oll) ¡';l sugullllo i tercm'o l'ecaidui:l, respectiva-

celebrada el día anlcriol". Inwnlo, en la f:lolicitud de doña Adelaída Cou-
siílo, viuda de del Canto, hija dell\1inistro de 

Se dió cuenta: la Corte Snprema don ,José .Fruetuoso Oousi-
1.0 De C1Httro mnnsajes de S. K el 1'resi- iln, en ~lue pide ponsion de gracia; i En la 1l10-

dente de hC Heplí blica: don ele los señores A valos i Figueroa don 
Con d ll1"illW!'O remitl~, inclu)'fJnclolas l'ntn' ,Javier, en r¡ne proponen que se conceda al Mi

los asuntos do la eonvocatoriu, (los stllicltl1des nistro de la Iltrna. Corte de Apelaciones de 
de la Municipalidad de Antofagast.a en una Valparai;;;o, don Benicio Alamos González, el 
de las cuales pide qnc esta ciudad sea eleva· clel'ocho de jubilar con el sueldo íntegro que 
da a la categoría du primer ónlen ¡Janl los ('OlTl'sp'JIlde al empIco que actualmente de, 
efectos cid fJ:igO ele laH pdtr'ntf'S ¡Jl'o[,"siollales) f:lempeüa. 
e industriales, i en la uUa ;;olicit.a la suprü-? :-,c mandó f asarlos a la Comision Hevi-
sion de la COlllllJJa de (j¡¡¡ acc.]es. > sora. 

Se mandó 11 la COl1lision ele Gobierno. ) ±.O De dos informes de la Comision de 
C011 los trns mstantf's inc.1llye lo;;; siguicm-¡ e uen:, i .L\Ia,¡·ina, recaidos en las siguientes 

tes pro y euto", entre a,{ lldlus du l1'U; p Llec10 ) ::;oliuJLLH.lc;;; 
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Del teníente-t'Ol'unel ele Ejército don Sin
foroso Ledesma en que piJe se le abone, pam 
los efectos d() 811 retiro, seis meses i siete dias 
que e8tuvo fllem del servíc.io a causa c1J3 ha
berse dejado en receso el rejimiento Coquim
bo, en que sel'yia en calidad de subteniente; i 

Del capítan lte navío, retirado temporal
mente, don I {icardo Beaugency, en c¡ue pide 
que se le abone cinco años de servicios por 
haber hecho i publicado diversas tl'aducC'.iones 
de obras relacionadas con la Marina. 

Se mandó pasarlos a Comision Revisora. 

tima a pedido del S('úor (JOlTt'cl Bravo, para 
"x:ll1ir del trámite de Comi::iion el prtJyecto 
ele lei remitido por el Honurablc Senado que 
concede un suplemento ele cÍtmto cincuenta 
mil pesos al ítem 1,00-t de la partida 51 del 
presupuesto del Ministerio del Interior, para 
gratificaciones al personal de policías. 

A indicacion del mismo seÍior Correa Bravo 
se aCOl·d¿ por unanimidad dar por aceptada la 
exeneion del trámit0 de Comision solicitada 
por el seÍior .J\Iinistro, i discutir inmediata
mente el referido proyecto. 

~;n virtud Je este acuerdo se puso en dis-
A propuesta del seÍior OrTego (Presidente) cusion jenerali particular a la vc)z, i fué apro

se acordó considerar sobre tabla el ini·orme (bailo sin debate i por asentimiento tácito, el 
de la Comision de Lejislaeion i Justicia, de siguiente 
que se dió cuen~a, en que propone que se ar
chive el proyecto iniciado por S. E. el Presi
dente de la República el aÍio 1903 que asigna 
una gratificacion anual de mil quinientos pe
sos al promotor fiscal de Iq uique. 

F~n virtud de' pste acuerdo, se pnso en dis
cusion el referido informe i {lIé apl'Oba(lu sin 
debate í por asentúniellto tácito, aconlónclose, 
en consecntm,'ia, pasar al archivo '31 pl'oyecto 
a que él se retiul'e. 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único. -Concédesc un suplemen
to de ciento cincuenta mil pesos al ítem 1,004, 
partida 54 del vresnpuesto del Interior para 
sratificaciones al personal ele po!icías." 

A. incJicaeion c1el miStllO seilcJl' Correa Bra
·(0, aprobada por D:'t'lltillliento nn{mime, se 
acordó eximir del túmite ele ( omisi'lll i dis-

A indieacion del seüor Puga Borne, acep- c.util' innH'diatalllCllJte d 11l·dyeclo de lei re
ta~a por unanimidad, se acordó trata:· ('1:; se~ mitido por d Honorable St'Ilaclo qne estable
gUld~ del proyecto rropuesto por ~. L .. (;1 ce IJUA el flscGtl de la COl'tI; Supremd, serú tam
Pres~dente de la Hepubhca que autOl'lZ,l la III ]Jj;.'1l fiscal del r~onsejo ele K,taclo. 
verSlOn de la c~~tld?d necesal:¡\l pam pagar Se puso, en eonsCl nencia, en di"cusion je
lo~ s~el,dos del lllJe.Uler~ con"nltol' de Ub:'as He]",,1 1 l¡articuLu' Gt ln Y"Z el l'deriJo proyec
Hldrau~lCas de la DlrecelOn J('~1PJal ,le la. ~-\:·_¡:o, i lué a[,rüln,du Slll de1Jctte i pUl' aStmti~ 
macla, 1 del portE'l'o de la Ofl,'ma cl<" t'l<"usa m Itmtp t:lcllo. 
de ,la" CostaR i Obms Hid~á:,;jc¡¡s. . .' 1';1 ],),<).; (~,;to ,1)\'.".' :ic(, >,;. 

Se puso, en eUIlScct<ellClü, en clEC;ll~ .',:'11 .:Ó··¡ 
neral i pLlrtic1\lür a la \~ez ell dm'i,'o ¡ 
i ú;é. a 1,ro bad() :sin d,: bate i por tisentill1,.,n: o ~ 
11nanlme. ¿ '~"¡A,r~íc{llo {L'-l-ir'O,- 1'J -,,¡s,,,,:.! de la ~ \)l'te Sn-

Bl proyecto nprubnclo dice así: i pn:ma ::;crá ':LLll<é·¡' Jiit·:,iÍ J,,\ C',r..S:3jO de E-;~ 
i Lado." 

PJWYECTO DE LE]: ~ 
"Artículo únÍco.-Al1torízase al prei;ic1entel A indií'acioll del serror liivera don Juan 

de la República para que invierta, en el eur- de ~ios, ac?ptada. !lO!' unanimidad, se acordó 
so del presente año, la suma de ocho mil cna- eOluilclerar mmpdmtmnente las l1lodifiraciones 
trocientos pesos en pagar el i;ueldo del injt'-¡ll111'uducidal'; V¡j· (,1 HUllurable SenCillu en el 
niero-consultor de Obras Hidráuliccls de la \ proyecto de 101 ({1le le remitió esta Cámara, 
Direceion :,('llera1 di::' IR. -L\}'.YFd':1. (1',\1:, T<>¡).')1~· ~r~il0, ('{lr',C,Pflí~, ~l :"\'''.:'1 },·;!,,,'(1~'" r\'~-,( . .T() _~?J'(¡l'igc 'Z 

De \Tidts, j :a Ile ~,i:-"'_l,,\.,'jt·s ,:_.:( ¡ ,:", i" n ;<~ 'L.ll' 1 t-'~~j)j(Y(-ll~ 

e1 sueldo nvl l_,lJl';.'I\· .. '.c:' ,.1' l' ~¡, ':~; ~¡", .~(.~: ('~¡"J¿-l_(.O\ dp, 
de las (;(I.~h~~-'j ()'í¡J'r;.¡; J<~(ll l!';(;,~ J:;:f -' , 
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~~::~~~:~;'~1~~ 
te, con el yoto del senor Llbilno en contra, Ice81011, 

Qued6 en consecuencü" ddiniti vamente }}sle depósito quedad, a beneficio fiscal i 

aprobad; este pl'oyeeto en los U'l'minos si- caducará el permiso 8.i se falta~'e a cualqu~era 
guientes, i se mandó CUlllllllic:arlo al Pl'esidcn- de los plazos determmados en la conceslO~, 

te de la Hepública: salvo el caso dfl guerra OfllGl'Za mayor debl-

c1amtmte compl'obac1a, 
Caducará igualmente la concesÍon si no se 

hiciere el depósito en el plazo designado. 

Los dividendos cOl'l'esponc1ientes a estos 
., Al'tícullJ 1. () Concélle¡,;e a don Ellriq1l8 

) , . . bonos que serán renovados si fueren amorti-

Ta~le~\.o~l\'lg\1e1': el pünmso~ecesano p~m\ zados, serán percibidos por el depositante i 

constrml' 1 psplottll' un ferroeaJ'l'!1 de tr8c;',um los bonos le senln devueltos cuando la línea 

a \ 'C I)()\' ('1' "¡'11\111e vi"~ i ele sesenta (;f'ntllno- 1 'el. 'd' d 1 'fi 
<d , t, ~ ,eL , ','.' laya SI o terl111na a 1 entro(ra a a tra co 

hos de tl'ocha entro las clllelacle:,; de Clllllan~ "b1' b 

. , 1 1)' P t t pu 1CO, 
~ COl~ll1éCO,C,on J'CtlllH e:,; a lllto, OH" amen e Podrá, no obstante, eleyolverse lOE; bonos 

1 la Isla ele Cato; . {'ntes del plm~o indicad,), si el concesionario 

Art '2 () "'(lIlc'edesé lO'1'lllllente el uso ele ' " " 
.ü , , ~, . e í?' L " lo Sohcllal'e, SIempre que tLtv1era eJecutad"s 

h?s terrenos fIscales dest:nac1os a l.a Vla 1 esta· cinco kilómetros de fcrrocarriL 

Cl?UeS, p.oZ?S (le jas( re 1 <l1'enas; 1 ele lo~ ca- Art, 10. Pasado treinta años, el Est;¡,do 

mIno '" l)LlbllC()S SleJlIIH'C (111e no se OCaSlOn':l el. , ' ' ,., 'l -
. :' . '" :' ."; po m adquu'Jl' el leITocarn, dando un ano 

perJulClO al~rahco Jorreral. " " de aviso i mediante el pago de la via i::late-

Art. B,o tio de~lHmn de n~ll~c1ael, pubh:'a lutl rial rodante a justa tasacion c1e erito',. 

to)'renos do. lll'OplOdad nn~mclpal], partll'nlaJ' Art. 11. Caducará esta eonc~sion por falta 

ql\e se l'eqmeran con el rmsmo obJetu, ele cumplímiohto de las disposiciones reftlren-

Al't. 4.° Los plan~s ele la via, dcbe],;lIl :")- tes al plazo pan~ presentar los planos, al co

meterse a la aprobaclOn del PresIdcnte de la rnienzo i término de la con¡;trucclon o a la 

Hepública dentro del pInzo de un ailo, con- transferencia de la concesion ántes de cons

tado desde la pl'omu1gacioll d\~ esta 1pi, i se truidos veinte kilómetros, 

considerarán aprobados si el Pl'c~idt'nt() de la Al't. 12, :::;i los derechos conferidos por esta 

H.epública no los obs('n~are en el tt~l'lnin() de conc;esion fueren transferidos a persl)nas o 

seis meses. sociedades estr anjeras, la cesion no será vúli-

Art. 5.° Las ~uJ'as debe,án inici::\'f'fl I'n los da sin la estipulaeion p¡;presa do '.ue los con

ocho meses sigUIentes a la ap!'olJaclOI~ de los cesionarioE' renuncian po!' sí i por sus suce

planos i terminarse en el pla:1(~ (~e trC'lllta 111\;· son's, a teda accjon clip lomátiea para hacer 

se3, contados desde la fecha ullClal de la cons- valer los del'ecllos emanado,~ de esta conce

tl'uecion, "', '1 .:3ion, .ckhiendo sujetaJ'se 8, ,lo qnc resuelvan 

Art,. 0.° La conceSJ0n Rel'i]' llltl'illlSl,'n,'¡", los t.l'Il')1u;ales ck la Hepúbhca, 

en tanto no se construyan yeinte kilóllletros Art. 13. Vencielo el plazo de noventa años 

a lo ménos. ., ,la yia, con sus edificios i materiales, pasará a 

Art. í.O El conCeSlOnal'lO quocla otJJlgado, ser propiedad del Estado sin O'lavámen al-

sin indemnizacion, a permitir la colocaei 011 a O'uno". b 

. , b 

lo largo do la VJa, Slll que se entorpezca 811 

servicio, de h"" postes i aparatos (1\10 reqlliere 

el estauleeimí¡:'lü,ú ele las líneas tdt'gráfiem; 

del Estado i pal'ticularef5, 

Art. 8.° :-ciu p81jl1icio de las obligaeiones 

inlpuestas por la leí de policía de fen:ocan:i

les, de 6 de agosto de 186'2, el eonceSlOuano 

estará ademas obligado a somder a la apro

11~1 scfíol' A valos (Ministro de Inc1mJria i 

Ohras Públieas) 11ló respuesta a las obsel'Qt

ciones hechas en las últimas sesiones po!' los 

señores Veas, Correa Bravo i Pinto Agüero, 

respecto de servicios dependientes del Mi
nisterio de su cargo. 

bacion del Presidente de la HepúbJil'ft las ta El sOllO!' ASLol'ql1iza llamó In ateneion del 

rifas de CUl'<Ya i de pasujl'l'llS i é8\a:, deberán :JcIlor Milli:Jtl'o de Industria i Obras Públicas 

permaneeer b~jadas en un. sitio público en to~ húcia, la noeesidad de que se terminen a la 

das las estaCIones de la VHL brevedad posible los estudios dol ferrocarril 

Art. 9.° Unn vez aprobados 108 planos i de Lin{\elJs a Pauimávida. 

ántes de inicial' los trabajoo el concesionario El mismo señor Diputado formuló en se

com:tituil'á en arcas fisca,les un depós,ito de < g,':1Í,c1a di;'ers,as obsel':vaciones respe~to d~l ser~ 

quínce mil pesos, en bonos en garallba del) nelO de lOS ferrocarnles del Estado, lmalllfesto 
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;1 d~seo de que el señm' Ministro indi~ne 1a3 ~ ~ennin~da la primera ho_ra s; ruso en vo· 
rnedldas ']u(' se ¡li('usa adopbr para mejorarlo. I tacLOil la mdlCaclun del senol'. ¡-tUl?, Va~ledor 

B~l mÍlwlO s6wI' Diputado lJizo 110tC1r, pOi para dm' preferencia en Id tabIa espeClal de 
últimü, la ul'jcllcia que reviste la cons'cl'Uce;ion las sesioues de hs lúnes al proyecto sobre 
de doble via en todas las líneas férreas pl'in- creacion de juzgados ele policía local, i fué 
eipales, i la tenninacÍvn de las obras dellJuer- aprobada por asentimiento unánime, aeordán
to de Constitucion. dose que la preferencia se entenderá para des· 

Contestó el señor A valos (Ministro de In- pues del proyecto que modifba la lei de im· 
dustria i Obras Públicas). puesto de papel sellado, timbres i estampillas. 

El señor Veas agradeció al señor 'Ministro 
de Industria i Obras Públicits la respuesta 
que diá a las observaciones hechas por Su Se
ñoría sobre aumento de sueldos a los obreros 
de las maestranzas de los ferrocarriles, i pidió 
al señor ]Hinistro que tuviera a bien hacer 
estensívas las medidas que el Gobierno ha 
adoptado al respecto, a los obreros que se 
ocupan en la compostura de romanas. 

El señor Orrego (Presidente) anunció, para 
que sea tratado en los pri.meros quince mi· 
nutos de la primera hom de la sesion próxi. 
ma, el proyecto que flja las fuerzas de mar i 
tierra para el año 1907. 

Se s,uspendiá la sesion por diez minutos. 

Trascurrido este plazo C'Jlltinuó la sesion. 

El señor Campillo llamó la atencion del Entrando en la órden del elia, el señor 
señor Ministro de Industria i Obl'as Públicas Orrego (Presidente) ospresó que el señor Mi
hácia la necesidad de que se activen los tl'a- nistro del Interior i el señor Corre~ Bravo le 
bajos de constmccion del puente sobre el es- habian manifestado privadamente su deseo 
tero del Pocmo, qne debe unir las comunas de aplazar la intel'polacion anuneiada por di· 
de Panquell1w i 0urimon. ) cho señor Diputado aeerca del nombramiento 

de don Vicente Barl'ienios para Gobernador 
El mismo serior Diputado solicit6 del señor del departamento de Csorno, asunto que 

Ministro del Interior que se sirviera recabar ocupa el primer lugar en la órden del día de 
de S. E. el Presidente de la HepúblicJ, la indu· las sesiones ordiuarias; í a propuesta de Su 
sion, entre los asuntos de que puede ocuparse Señoría se acordó, por asentimiento unánime, 
el Congreso en la actual lejit,JatUl'e" del pro-) aplazar la referida interpelacion. 
yecto so bre renovacion de rejii'\tros electorales.) --

- -' . Se pasó a tratar del proyecto de lei de pre-
El señor Huiz Yalledor hizo indicaeion pan~ puestos para 1907 en la parte correspondiente 

que se dé preff~rencia en la tabla especial de allIinisterio del{elaC'iones Esteriores, Culto 
las sesiones de los llines al proyecto sobre i Colonizacion. 
crea, cion de juzgados de policía local. l Continuó la discusion de l,as partidas 6. a a 1 G 

.- conjuntamente con las indicaciones formula-
El mismo serlor Diputado pidió al seiior~' das en sesion de fecha 2-:1: del actual, por 

Ministro de lnL1ustl'ia i Obras Públicas que los seiíores Villegas i \~iel i eon la indicacion 
se sin-jera urd"nar 'plt' se adopten las medidas ¡:rt'Cvia formulada en la sesion anterior por 
necesarias a ±iu de ra<';úital' el acarreo por los I este último seiior Diputadv, para que se dis
ferrocarriles de los artículos que reclaman las cutan eil conjunto las partidas G." a 9.'1, que 
principales ino.ustrias, i que se han agotado en se refieren a las legaciones en FJuropa, i en 
la plaza de Santiago, corno el alambre negro otro grupo, tarnbien en conjunto, las pa,rtidas 
para enfardar pasto i el azufre para las viñas. 110 a 16, que consultan las legaciones en 

--, I América. 
El señor Urzúa formuló diversas observa.

1 
PuostA, en votacion la indicaóon previa 

ciones acerca del informe de la Oomision de formulada por el señor Vi el fué aprobada 
Lejislacion i Justicia respecto del proyecto de por asentimiento unánime, i en consecuencia 
acuerdo presentado por Su Señoría que de- 01 señor Orrego (Presidente) anunció que que· 
clara ilegal el decreto espedido por el Minis- ~ daban en disc:tsion únicamente las partidas 
terio de Haci."lldft que retiene el empleo de TIS- ~ G." a 9.", conjuntauE'nte con las ülc~:.zaciones 
cal del TriblJt1al de Cuentas él, don VaJentin~tormulac1as. 
Letelier, lllil~~lt~as ~~sempeüe el puesto de ~ L saron.c1~ la pa:J,bra ~os ,se~iore~" Salas Ed· 
rector de la Ulllverslllad. ~\,'ards plllllíStro ae H~taC10nes l!isteI'lor~s), 

íSánchez, Salas LavaqUl, Correa Bravo, VIel, 
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Huneeus don Antonio i Zañarlu don Cárlos 
i se Iormularon las siguientes indicaciones: 

Item ... Asignacion al l\finis
tro para gastos de 

Por el señor Salas Ed,vards (lhnistro de 
Relaciones Esterior0s) para que se reemplacen 
las partidas en debate por las tres siguientes: 

representacion ....... t 8,000 

Por el señor Viel para que en el caso de 
aprobarse el ítem propuesto por el señor Mi
nistro, que establece un secretario con resi
dencia en Béljica, que desempeñará a la vez 

LEGACION EN GRAN BRETAÑA, ]!'RANCIA 

I RÉLJICA 

Item .,. 

" 

" 
,. 

" 

" 

Un Enviado Estraor
dinario i Ministro 
Plenipotenciario con 
residencia habitual 
en Lóndres ........ .. 

Un secretario en Lón-
dres ................... . 

Un secretario en 
Francia ............... . 

Un secretario oonresi
dencia en Béljica que 
desempeñará a la vez 
el cargo de cónsul 
jeneral de eleccion, 
debiendo quedar a 
beneficio del Estado 
los emolumentos 
que perciba, con es
cepcion del veinte 
por ciento sobre el 
derecho de visacion 
de facturas ......... . 

Asignacion al Minis
tro para gastos de 
representacion ...... . 

Para pago de la casa de 
la Legacion, segun 
contrato (L. P. 
1904) ................. . 

el cargo de Gónsul J enGral de Eleccion, se 
acumule el cargo de Cónsul J eneral al de se
cretario de Legacion en todas las legaciones 
que tengan secretario. 

El señor Sánchez ]}idió que, en el caso de 
$ 26,666 67 desecharse la indicacion del señor Villegas, Se 

pusieran en votacion los ítem del proyecto 
10,666 66 del Gobierno que consultan los sueldos de 

dos oficiales de secretaría para las legaciones 
10,666 66 de Lóndres i de Berlin. 

El señor Puga Borne pidió que se hiciera 
la votacion de estas partidas, por ítem. 

Cerrado el debate se puso en votacion la 
indicacion hecha por el señor Vi1legas, en se
síon de 24 del actual, para que se establezcan 
cuatro legaciones en ~uropa, distribuidas en 
la forma propuesta en el proyecto del Oobier-

> no, en la intelijencia de que, en el caso de 

~ 
aceptarse, se votarian despues separadamente 
cada uno de los ítem de dichas partidas, como 
lo pidió el seúor Puga Borne, i fué aprobada 

10 666 66 ~ la indicacion del señor Villegas por veintio-
, cho votos clJntra trece, habiéndose abstenido 

de votar dos señores Dipuuados. 

8,000 
Quedaron, en consecuencia, implíeitamen

te desechadas la indicacion que formuló el 
señor Viel en sesion de 24 del actual i la del 
señor Salas }1jd,yarda (Ministro de Relaciones 

4:0 Est31iores). 
6,398 ~ Se procedió, en seguida, a votar ítem por 

LEGACION EN ITALIA, ESPAÑA 1 SUIZA 
> ítem las cuatro partidas referentes a legacio
I nes en Europa, en la founa que tienen en el 
~ proyecto primitivo dEll 00 bierno. Item ... Un Enviado Estraor

dinario i Ministro 
Plenipotenciario con 
residencia habitual 

> lJ ítem 47 fué aprobado por asentimiento 
> unánime. 

enRoma .............. $ 
l. El ítem 4:13 se dió tácitamente por aproba~ 

2G,666 67 ~ do con dos vetos en contra. 
10,666 66 ~ El ítem 49 fué desechado por veintiocho 

" 
" 

Un secretario ......... ' 
Asignacion al Minis

tro para gastos de 
representaoion ...... ' 8,000 

LEGACION EN AI~EMANIA, AUSTRIA

HUNGRIA I RUSIA 

¡votos contra quince, habiéndose abstenido de 
votar un señor Diputado. 

Al ponerse en votacion el ítem 50, secreta
~rio en Bruselas i La Haya, se observó que el 
I señor l\1inistro do ¡{elaciones Esteriores ha~ 
1; biD jJl'opuesto acumular este '.:argo con el de 

ltem .,. Un Enviado Estraor
dinario i Ministro 
Plenipotenciario con 
residencia habitual 

~ Cónsul J eueral de Eloccion i se acordó poner
i lo en votacion en la forma propuesta por el 
~ serior Ministro, en la intelijencia de que si 
~ resultaba desechado "f, consideraría aprobado 

$ 26,65G 67 i el ítem 50 del jJl'Oyecto del Gobiemo. 
10,666 6G ~ Se puso en votacion el ítem en la forma 

en Berlín ............ . 
Un secretarÍo ...... . 

" 
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propuesta por el StJñor Ministro de I~tJlacio- ~ 2." Del siguieute proyecto preilentado por 
nes Esteriores ~ !t.lIo, desechado por \"Cintísiote ¡ la Comísion de Policía Interior: 
votos contra dIeclOcho. \ ..",. 

Se díó, en consecuencia, por u]Jrob~ldo el ~ "Honorable Cámara:":~l 
ítem 50 en la forma que tiene en el proyec to LOS rondo s consultados en el ítem 48 de 
del Gohierno. .. . lGt partida 2.a del presupuesto correspondient.e 

Los ítem 51 a 59 lllelUSl ve fueron SllceSl- al Ministerio lel Interior para atender los di
vamente aprobados por a-;enti,ni,mto t 'v.',ito Vfll'SOS servicios que corren a cargo de la Se-

I¡~l ítem sin número que figma des pues del cretaría do la Cámara, van a ser insuficientes 
59 i TlC consulta <:1 suAldo dA! ol,icial de ~e- para sa,risfacer los gastos fIue demandará su 
cretal'la de la Lngaeton en A ¡"11HLlllL1, Austna-¡ mantenimiento durante d presente año. 
JI ,[,.., I l l" I .. h h ungl'a 1 '-:Hln, fih) apl")) 1 ) [le)!' 'W,~IIlU')- Diverso8 gastos Mstraordlnanos que a a-
Te votíos contra qlli~ce, habil~ndose abstenido bido que erectuar, el mayor número de s~sío
de vo~ar un. señor ~lp;lt~clo. nes a que han sido cita?os los señores. DlPU-

El ltem 60 se dlO taCltamentA por apro- tados en el año actual, 1 el mayor precIO que 
bado. han alcanzado los artículos de consumo son 

El ítem 61 fué aprobad,) por asentimlOnto las caU8as '1l1e han producido un aumento de 
tácito, hahiéndose abstenido de votar el s0ñor gastos. 
Edwards. ¡ lel l,xámen que se ha hecho de las cuen-

El ítem 6~ fué aprobado rácitament0. ta; del semestre c'H'l'iente, resulta que las en-
El ítem 63 fu(~ clese~~lac1o por vei.ntidos ~ tr,vlas h¡lsta el. fn ele ye9u.bre p~'óximo yasa

votos contra nue"p, hablCllf1oSl' abstemdo ele dI) !J¡1ll :1slmnclulo a checlstete rml treSCientos 
votar dos señores Diputados. veinticinco pesos cincuenta i siete centavos i 

El ítem 6-1 se dió tácitamente por aproba- el importe de hs cuentas pagadas i de las 
do, habiéndose abstenido de votar el señor que quedan por pagar hasta el 30 del actual 
Edwards. alcanza a la suma de veintiseis mil setecien

Quedó terminada la v?tacion de las parti- tos trece pesos cuarenta i nueve centavos, 
das referentes a las legaClones en Europa. quedando por consiguiente un saldo en con-

tra que asciende a nueve mil trescientos 
Se levantó la sesion a las 6.45 de la tarde." ochenta i biete pesos noventa i dos centavos. 

Se dió cuenta: 
Para equilibrar las entradas con los gastos 

se hace necesario acordar un suplemento al 
1.0 De los siguientes mensajes de S. F.. el referido ítem. 

Presidente de la República. Con este fin, la Comision de Policía Inte-

(Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diput.do~: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en el actual perío(1o de sesiones estraordina
rias, la solicitud de la Municipalidad de Val
paraiso sobr0 prórroga del contrato de alum
brado eléctrico. 

Santiago, 28 de noviembre de 1906.- PE
DRO MO)fTT.-V. Santa Cruz." 

<Conciuiaiano8 del Renado i dQ la Cámara 
de Diputados: 

Adjunta tengo el honor de remitiros una 
solicitud de la Municipalidad de La Serena, 
en la cual pide una subvencion blltraordina
ría, para atender a los servicios locales. 

Santiago, 29 de noviembre de 1906, ~PE
D1W MONTT.--V. S~nt" Cru7:." 

rior tiene la honra de someter a vuestra de
liberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único. - Concédese un suple
mento de diez mil pesos ($ 10,000) al ítem 
48 de la partida 2." del presupuesto corres
pondiente al Ministerio del Interior, que.con
sulta fondos para atender a los gastos Jene
rales de la Secretaría de la Cámara de Dipu. 
tados." 

Rafael Orrego. - José Víctor Besa.- lulto 
Puga Borne. -Enrique G. Ruidobro." 

3.0 De la siguiente comunicacion del Cen
tro Industrial i Agrícola: 

"Soberano Señor: 

El Centro Industrial i A grícola se vien(j 
ocupando desde hace largo tiempo del estu
dio de las medidas que el Supremo Gobierno 
podría. tomar tendentes !l. producir el If,hatatq,~ 
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miento de la carne i a fomentar la gansdería ¡ anim;:tles a largas distancias, 10 que trae como 
nw;iona1. P _'8 ililCeI' este estudio mas rom-) conSPcll(:;peia: 
pleto i concilihI' mejul' lf!~' o piniones, no solo \ a) Múlti pIes tmbal'q LleiO i desembarques ne
han de1ib~"a(lo sus directol"_cd sino cine tam- CE caries pura tJ huen manttmimien~o de los 
bien han ill\,itado ü sesiones especiales a animales en su Tiaje iJor la lentitud 1 falta de 
miembros de - ~I'as sociedades i él J8S prrso- combin::cion en los trenes. 
nas que por su pl'epal'aCiOTi esper:ial pn<1iet'JjJ ti) Camhios n11~etidos de duerios durante el 
proporcional' datos sohre este ünportsute trayeeto, con SllS respecl.ivas ganancias i re-
tema. cargo de talajes consiguientes. 

Se h/1 llegado a conocel' de un modo c1:1I'o e) P0rdida de gordura del animal a causa 
que pOl' el momento nuestro comlUmo de e<11'- de estas slternativas que impiden su alimen
ne es superior a la pl'odnccion del pais i qne tacion en eonClicionm; ccnvenientes. 
por esta razon nos vernos obligcHlos a irnpor- d) Los animales adelgazados en su largo 
tal' anualmente de la Hepúbliea Al'jcntina el camino vuelven a poder de engorderos, recal'
saldo de animales que nos faltan, hCellO que gándose de precio. 
viene repitiéndose do muchos arios aIras, Como medio de salvar estas deficieneias, 

Al adoptar las medidas q~¡O so propone mas se han heeho jestiones por la Sociedad ;{acio
adelante, so ha tratado conciliar los interesps nal de Agl'ieultura pidiendo el estableCllllien
de consumidores i proc1nctorcs, sin pm'.Í\\dieal' to ele '"renes directos liara eonduccioll del ga
el desarrollo de la primeí'::\' o una de las pri- mdo. 
meras industrias del pais. TTn importador chileno <le ganado despa-

Al <;Jstudié1r este interesante tema <le la ga- chó en la Arjentina un tren diario dll:~mte 
nadería nacional, relacionado con el com;nmo, ocho dias consecutivos, los que recorrIeron 
se han tomado en cOllsiderflcion los antr~('I:'- oehocientos sesenta i ocho k;lómctros en un 
dentes, a lo ménos aproximallos, flur Sr' ]¡,nl promedio do tiempo de veintisiete horas o. sea 
publicado últimamente sohre la existencia de treinta i d~)s kilómetros por hora, 1 .. os 3nena
ganado i sobre el conSlllllO dI' CHl'JW en los les llegaron en período estado. 
mataderos, lamentando que no se lJaYé1 hecho Detide Osorno a Santiago, con igual mar
todavía estudio algu~lo sobre la estension de clm, deberán llegar los trenes de ganado 
nuestros campos, srsceptiLlos Je clt'sti'1ar;:;e al en beinta horas, 
pastoreo, El ganado embal'cgdo en las estar:;iones 

Sin conocer estos antecedent0s no se puede de San HosendG, Pitrnfquen e intermedios 
formar un cabal concepto de este problema, alcanzó a la cifra de ciento cincuenta i cuatro 
Es, !mes, deber de los poderes públicos reunir mil cabezas en el año 1905, 
los datos que sean necesarios para estudiar i El establecimiento de estos trenes ven
resolver con acierto esta cues'cÍon, completan- dria, pues, a llenar una necesidad, acercando 
do el censo ganadcro i la estadística de con- los mercados productores a los consumidores, 
sumo con el conocimiento de la, estensi'lll tomanclo especialmente en consideraeion la 
aproximada del campo con que se podria con· coniignraeÍon del pais, 
tal' para el desarrollo de nuestro ganado, Oonvendria asimismo adoptar para el aca-

Por ahorL, hornos creído sonver.iente insis- rreo de ganado las reformas introducidas 
tir en la necesidad de implantar algunas me- con éxito en la 11,epública Al'jentina entre las 
didas ya propuestas, tendentes a 1l1'oducir el que podemos citar: a) los carros especiales de 
abaratamiento de la carne i a la vez creemos dos pisos para ovejas, dos de forma odago
conveniente proponer otras no ménos impor- nal i otros; b) la responsabilidad de 105 ferro
tantos, condueentes a,IUlismo fin, carriles por demoras i pérdidas; c) cl'e~lcion 

de una inspeccion dE trasporte de ganado; 
FERROC '. HIllLER iI) medidas hijiénicas de desinfeceion para el 

Necesidad de esta/Jleeer t'enes especia/AS i rli_!n:atAl'ial de trasporte i para evitar pr0l'aga
¡'cetos paru conducir ':llimalcs desde ei es- ClOn de enfermedades. 

tremo sur hasta .'rmf?({g(¡. ~ CARNES CONJEI,ADAS 

. Exist,~ un~a co,nsj~l~ra~~~ di~erencj.: ~_f:), J)!I'~- ~ Conveniencia, (:e frasportlI1· carnes .e'Jnjeladas 
ClO ont! ~ lo~ amma",s g ,1 dos q ele s. \ (ncu~ ¡ de Jlfagallanes a la zona central 't norte del 
en una epoca dada en OSOl'IlO, pr,r p.J8mp}i), J i 
en Ssntiago, F8tU, difm'f'TIcia S8 ckbp a la cldi. paso 
r.iencia ¿el servinio f(,l.T()(~cU'l'ilí\rn, que no ha \,:1 ""t,l emo sur dI' Chile, o sea el tf:llTit.ol'lo 
(;OU8111t¡,rln f~ll !';1Jíil itÚw.\'n,.ío~ d tpíspO)'j" ,1" ~ ¡JI) :\1 nL.!il 11 11 l1Có;l, (ji'> llJ) ~)'¡;¡,n pI:n rlud,or df'. CIl,"" 
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ne que en estos momentos se es porta conje- marcas, con ediciones anuales destinadas a 
lada a otros paises. cireu1ar profmmmenü., deberian establecerse 

Hai tamhicn allí grandoR PRtahleC'Ími"ntos ins[lC'd<ll'ps do marcas ftl1e Antendiemn en este 
de grasería, los '111(' desplws d,~ e"tr;l('t' el S("]¡O ;lNllllfO i ql1f~ s(\l'i¡m l'í'm11llPradofl con los dl'
ntilizall pa!':1 í'ul1l1'l1f;lihlr', la 1';lI'IW 'IU" '111"da 1",('lloS ,lí,ins('ri¡H'ion. 
como I'\~sidllll.:\l:\n·qd,» los ítllill\;,ks, par;' ,·in'ular por las 

l~sta carnc jJodria llegar cOl\jda,la a lus vías púGlicas, deben llevar Sl18 conductores 
centrus cOl1sumi,lorcs del pe is a \'eintiseis uua guía con la descripcion, número i marca 
centa vos el kilo o sea un cineuotta por ciento ebl ganado. 
mas bajo elel precio qUA tienA la r~al'ne fresca '1 f)lle vende ganado con marca ele otro 
en elm,'rC,\llll de ~nntif\~(). <lllPl!O, deue exhibir l::t carta U ól'rlt~n rlue lo 

Falta solo estaldecel' \111f\ cOITiento cumor- HiltUj'i:7.¡'l, 11an\ ello. 
cial que ¡wl'lllitil'ia al mismo tiempo el envio Una fL[(~l'te penalidad para el que no lleva 
a . .:\Iagallallt's ele lIJél pl'OChict03 ele las pro\-in- f~"t\lS documentos, Imm el 'lue los altera, pala 
ClaS centl'HI¡,s. 01 que I1sa marcas ajc'nas, para el que borra o 

Asunto es é8te (IllC La ",ielu jJl'o]ijamente cl0i'liigura las marí:flS, Y('udria a sancionar en.
tratado en el iUlu) me lJl'e"eui ,tdo últinwwen- (;;lzmento esa,,; lE"\l,);,lCionc,s. 
te al .Snpl'emo Gobierno pOI',,;a comj;,úonado En Australia cual'iu!er fraude en las ll1?,r
espeCial, con la aceptacion c1e la Sociedad ea" (le] ~¡tnaelo se castJga con ll1ult,1 de Clll

Nacional elo Aitl-jel1ltura r¡ne lo hizo Stn'O. I elwllta libras esterlinas, i al qUt5 adultera los 
}1jl G?biern~' de la H epúblic:J. Ar,(enhna ,locmnentos a que nos h.e~nos .referi~o se le 

snbvellmoua a algllllOs de los estanciAros de ]lenit con tres años de pnslOn 1 trabajos for
la rejion magallánica con una prima de cuatro zattos En Al'jentina las multas finctúan al re
centa \'OS lllOneda nacional, pO!' ('¡lila kilógta- dedO!' de mil !'8S03. 

lllO dA came guP Hsport\'. La grande estension de terrenos planos a 
B;l ,;~tnj¡le(:illlit"nt() de una prím,\ erpúnt- medio poblar, de bosques de difícil acceso i 

[P1ÜP, c1nrantt: lliE'/\ núos, para los que tras- de senanÍas aptas para la crianza, exijen aquí, 
lJorten eames l;ol1juladaH de J\lag,1l1anes a la mas que en otra parte, la aclopeion ele estas 
zona central i nOl'te del pai::;, aSAgnrária la medidas que asegure.l la propiedad del ga
introduccion a estos mermtdo~ d~ grandes nad\), que prevengan el 1'0 bo i q ne hag'[ln fá-
cantidades de carne a precio mui bajo. cil su persecucion i castigo. 

~sta medida transitoria está llamada a pl'O- Pel~etrad() el .(J~ntl'? In.dustrial i ~grí~ola 
duclr resultados de carácter perman.ente., de la llnportancJa 1 llrJenCla de esta leJ IslaclOn, 

Existe ya un proyecto de lei presentado abrió un concurso para el mejo/' proyeeto de 
por el Ejecutivo i somot;elo actnalme.lte a la lei sobre marcas i guías, conclU'SO que n,) dió 
consideracion de la Comision de Industria de el resultado OSp8nlnO, por tratarse tal vez dl1 
la Cúmara de Senadores., una matcwia nueva . .:dortunarlamellte 11,tda 

El pronto délspacho de este proyecto V8n- hai que crear i solo bnstarj¡¡, coptnr ht lejislu
dria a ah vinr de"de luego la situnciOll el,) cion de otros pai::;es g,maderos, adaptando 
los consumidores. sus disposicionf's al ll11Pst.rn. 

MAnCAS 1 GnAS 111lP{'ESTO AL GANADO 

Las marcas í (luías asegwan la propieda(! (' onvenienc,i'l de facilita)' l:l entrcula de las 
del g Inado, gara:día necesaria pa)'r1 el dc- hembras menores ]Jara fomentar las aian-
sarrollo de la ganadería. zas, 

Uno de los principales inconv(miente::; con Para colocar nuestra ganadería en condi-
que tropieza en su desarrollo la 0'anaa"rln ri,)nes de ab"stecler nuestro consumo ianude
es pI roho, especialmente fijlj¡ en (;llili), por jar un sohrante vara. la e,;port~lcioll necesita
la cuníigllracion del paí" i pUl' k falt'ct de I l(lli, lJlU~., recurrir al e.':ltmnj¡'l'O para 111l1nentar la, 
cía i ele la3 leyes i reglnUlí'ntos (lue para maS~t pl'oc1ndora de nuestro g¡¡'l1ado. 
il11pe,lirlo han ac1oIJtado tocbs las demas Es un hecho que, principalmente en la 1'8-

naciolles, jion del sur, tenernos t(~rrenos aptos para in-
Cualquiera pUt~de aquí tnmsital' con uní- cremontéu'la ganadería i es evid.ente la con

males, H'lldorl08 o benefkiarlos sin llunar rf)- veniencia de poblarloR en el menor plazo 1)0-
quisito aIgnno que justifique 8U propiedad. sihle. 

n.,hAl:,i". f0l'1 11 8Xi'f\ 11U l'e.íif't,.·o ,ip,rw\,f).J df~) !i;[ a.lto precio (¡l.1e 1111, (llr.llnl?;wJo el ~an.ado 
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últl1l1Rl!h' :Tt{~, ! 

lr: ern(:t¡l~)n. ~~~ 

to un pe; i>,.,~!u d{::, C' 

solo su 
determinados 
fij aria el P1 

EJ lncnOl' rTscio H 1:1 ~,' ;.:-t 

F ¡~:-(J;', 
1 /1";': 

" r 

:1 .Te jO) -Des".
") lo, Üc)c,U111ení ,;~ 

r~ü (1 ~)joti vo de 18 
que (J¡ nI LOllorablc Diputado pOI 

n, (']1 el ineir1unttl soln'e el nombra
Oobcrn"c1'lr de Osomo. 

'lff' se l[l',erWn en el Boletin de ,"e-
11C'Inb]'as iJ)b'~_lduci(:L-,~{ l-¡'t i :'''J d í,:·'5;',!,;.' l,ul':r" de mi (liscunlO o (:OHlO un 
ellitarü~, ~ !.n;-, - ; .,-. -:;- 1,1 'j'"!) '1':';, THn (11.\(~ t.·,,J\ lHl1¡·h\);:;1 ca:~:;OR 

!, ' ']','~d(, ~ ¡jcll' fJ':l' ot,jeto evit.ar a [c, 
)'1 ! ::'1);''';' b Jn' ,Je·;iia di': esc1l'h.n' su lec~ura., 

e~;pL'(ltCth\~D, ,-:;,1 .1 ~' .. j;

al cabo (~; e Cll(ltT(; 'c'i, 

pOl'tnrJüs en rl1';ltl:-·}'C 

11:~t~t l1f(,(:Lc1,) 
haci()I}:,,;s a Li¡-:; 

¡:;¡ ,"'jlui' U!\ ¡{ 00 (Plesidente),-Si no 
,::"',', l' rtl"'cl1:-( ¡vi lncony(,Y)jen:e, 138 barálo que elLJcñor ,jl

e :.1 : ",,!\f> 1 ·"l~·:·- ~ !)'Haü() jlldic¡:l_~ 
'8\ 8'llUf i'U(}A l\Olt~\E.-Pero ¿qne no 
:'e; O>':'iO nl 0;('1101' C01'1'ua Bl'aYo a la Pllblica
"ju'1 ;1" ('SOS do(;umentos'? 

los, cont¡'ilJ\lin\ en ¡,(l"" 
dSJ1Ci?: i [:h:-¡((~~(ll~tji'l~~~~U ·11' 

J;T:;:];".\' j,;: '0[' COH[{F:A BHAYO.-Sí, señor; i 

El (¿r: lus 1" "'" es,l OpnS](iwn. 
/~~ '~l~l:, :~',¡C,li,';-, 1'1 S("ÚOi' HUNH;¡';US (don JOl'je).-Yo que-

l (,' ria Iwiiarte una molestia a la Cámara i aho
: :Tm' ,i,'mpo; puro la oposieion de Su Señoría 

Como complemento de la mt:c1ida anterior! me pundrá en el caso d~ dar l~c~ura a esos 
se impone la nel'esi'bd de consel'\'al' hes 11em- cloeument~s e~ una seSlOn proXlm~" con lo 
bras hasta su completo d,~sarrollo. qne el se~or Diputado solo conse~mra ha?er 

Con estA fin debe prolühirse el heneflcio mayor dan o a las personas por qmenes se ill-

,;cado a da!' 
de la crianza, 

en los mataderos de todo el pais i dmante ter,~sa. _ n T • ., 

un período dado de las ht:lllbl'?ts menores de Id senor COHR¡<A BHA \' O.-Hai:,alo Su 
cuatro aÚ0S. ~ sta disposicion comenzaria a Señcría; así causará un dal10 doble, que es lo 
rejir despues de un arlo de implantad;, la libre que Su Señoría desea. 
i:J.troduccion de las hemLl'as de al1o. 

Esta prohioicion transitoria, al mis mo tiem
po que aumentaria las crianzas impidiendo 
la matanza de hembras menores, obligaria a 
traer al pais animales de buena clase, ya que 
no habria conveniencia en adquirir i mante
ner durante un l:;,rgo tiempo los de mala ca
lidad. 

El estudio i la adopc:ion de este conjunto 
de medidas está llamado, a jnieio de esta Ins
titucion, a armonizar, hasta donde es posible, 
los intereses de consumidores i productores, 
tan dignos unos como otros de ser tomados 
en cuenta, su implantacion nos haria avanzar 
un gran paso en el camino de nuestra inde
pendencia comercial i vendria a fomentar una 
gran fuente de riquezas, especialmente consi
derada i favorecida en todas las naciones que 
pueden tenerla. 

Mauricio Mena L., director de turno.
I. S. UocZoi Bricciio, pro-secretario." 

4. o De una solieitud de los guardianes de 
la cárcel-presidio de Cauquéut',s, en qu n Pl
den atiment,o de sueldos, 

Gastos de la Secretaría de la 
Cámara 

F~l señor OHREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente por parte de los señores 
Diputados, podria la Cámara ocuparse inme
c1iatalüente del proyecto presenJ ado por la 
Comision de Polida para conceder un suple
mento de diez mil pesos al ítem 48 de la par
tida 2. a del presupuesto del Interior, que con
sulta fondos para atender a los gastos jenera
les de la Secretaría de la Cámara. 

Queda así acordado. 
Sin debate i por asentimiento tácito rué apTO

bado el proyecto que se inserta en la cuenta. 

Fuerzas de mar 1 tierra 

El señor OHEEGO (Presidente).-QuedÓ 
anunciado ayer, para los primeros quince mi
nutos de esta s0sion, el proyecto que fija las 
fuerzas del Ejército i de la Marina para el afio 
pl'Ó;lÓmO, 
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El Si' '" l' -, 'Cl: ETAI;IO.-]=l pruyecto ¡ a fin de devolver al trabajo, a las indus-
dic;) p.si: . ~ tl'i:ls. 81 r;om5rcio, a la agricultura los brazos 

"A¡cí ".' ¡.'.~_:s 1:lO]'zaf, rlel Ejél'cit;), tln-~de que. ese se~v~c~o los pr}\'a:, pero, si esto no 
r8.n t.e d ,;1[0 j,'; I!, no podl',.n excedeJ' Cll~ ca· ¡ es posible, a JUICIO del (,ublerno, yo no veo 
to:'cr mil ;¡("(';,'L1US homb.'e,,;,. ele los cm:l('~, ¡ 'll:é dific111tn:l pueda h:ü1e¡: para que se rns
!:leJS 11111 Cii'jS', j"Lt',." purt(,lll'ci~ran al [l'-rsonal; mmnya el 1111111eI'0 de la fuerza permanente 
permanente, ",·is mil setecientos al conhnj('n- en el mio venidero. 
te de ','E·inte alit,s, distribuidos en los CUi:l'pOS Creo que con cuatro mil soldados perma
de infantcría, artillería, cabuJlería., in.ienieros nentes i con seis mil conscriptos bastará para 
militares, ('0111 jnüía de tren i ielTOC8l'l'ikl'os. i el mantenimiento del órrlen público i para 
mil al Ilt'l'sonal de clases i tropa dol l{('jimien- eontmuar el aprendizaje militar que le estamos 
to Ca nt1Jill,cl'Ch. dando a nuestros concillc1adanos. 

;\rt, ~:' o) LlS fUC'l'z'1S '10 m~ll' cOllsbrúu Con esta disminncion se ahorrarán sumas 
en el mismo aúo ele ] G07 di: doce bWlw:S de cuantiosas. 
gncrra, llll:,; hlqu,'s·'scuela, dos tnl.~po]'te", Debernos roc:oJ'l'lar Cille en las provincias 
dieciochu tOl'P(·c1,ol ai:i i clestl'Oyei's, siete (scn 111- del norte han d esertac10 ele las filas militares 
pavías i 108 pontones, !'em'l]¡;ac1ores i d"mas mas de quinientos conscl'iptos, i puede decirse 
embarcaciones ausiliul'os ne\~esm·ias para su qne esto es natura~, porque el salario que en
servicio. cuentran en las industrias particulares es diez 

b) El personal para el sorvicio de dichos o yeinte yeces superior al que le paga el Es
buques no excederá de set,~eielltos cinclwnta tudo: los diF'z pesos mensuales que reciben los 
jefes i ofi::ial(\s ele> guel'l'a i m",)'uI"'8, j cinco cOtlsCl'iptos tc:s mas o 111 1'> n o s pI salario de un 
mil cincuenta i cineo individuos del equipaje, dia de trabajo en la rejion salitrera. 
desde sub-oficial a grumete ¿Cómo es posible imponer a los conscrip-

e) De un Hejimiento de Artillería de Costa, tos este vOidadero suplicio de Tántalo? 
compuesto de dos batallones, con un total de Sus amigos, libres del servicio militar, ga
sesenta jefes i oficiales i mil ciento eu.'tl'enta nan trescientos o mas pesos mensuales i a 
i cinco indiyiduos de tropa". ellos el Estado no les paga sino diez pesos al 

El señor OHREGO (Presidente).-Conti- mes, es decir, no mas que lo que necesitan 
núa la discusion jeneral del proyeeto. para pagar sus cigarros. 

El señor CONCHA (don 1\lalaquías),-En ¿No es cuerdo, no es prudente, no es correc-
la sesion anterior, en que la Cámara se ocupó to disminuir el personal i aumentarle la remu
de este mismo proyecto, dije que él me me- neracion a obj6to de no esponerlo al delito de 
re(~.ia ciertas observaciones de lato desarrollo la desercion que las leyes militares c.\stigan 
i voi a aprovechar ahora su discusion jeneral tan severamenb:J? 
para adelantar algunas de ellas. Es cuestion de carielad, de benevolencia, de 

]\,fe parece que el proyecto fija un número buen sentido evitar lln:1 situacion que no cua-
excesivo de ÍLlerzas militares. dra con nuestra actualidad económica: no de-

Antes, en una situacion mas próspera, solo bemos colocar a nuestros conciudadanos po
teníamos un ejército de doce mil hombres; bres en el easo de ialtar a la lei por nece
hoi, des pues de que el terremoto de agosto ~ sidad. 
nos arl'ebató diez mil \'ic1as, se quiere sustraer j Hoi, felizmente, estamos en paz con todo 
catorce mil hombres a las fuerzas produeti vas i el mundo; pero si existiese des pues una ame
de la Nacion, se pretende arrancar al trabajo naza de guerra, los ciudadanos que han pasa
tan gran número de brazos para convertirlos do ya por el servicio militar sobrarian para 
en simples consumidores de la produccion na- defender la Nacion. 
cional. N o es por el lado del Ejército por donde es 

El Gobierno ha manitestado el propósito de necesario adoptar precauciones para el futuro, 
hacer grandes economías en los gastos públi- sino por el lado del mar, de la marina; i lo 
cos i ese propósito no se concilia absolutamen- que ahorremos disminuyendo las fuerzas de 
te con este aumento desconsiderado de las tierra podrá emplearse con gran utilidad i 
fuerzas militares, sobre todo cuando el pais mucha cordura en el incremento de nuestro 
se encuentra aun sobrecoJido por la gran ca- pOGer naval. 
lamidad que tantas plTdidas produjo i que es En tierra no se necesita mas fuerza que en 
preciso preocuparse de reparar. años anteriores, i si ántes han bastado doce 

En el Senado el honorable señor Reyes (mil hombres ¿por qué ahora, despues del :erre
propuso que SE' suspendiera por algun tiem-i moto de agosto, se quiere elA,~r est<número 
po, tres o cuatro años, la cQnscripcion m.ilitar, la, catorce mm. 
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En Estados Unidos, con una poblacion c1e iol señor Diputado por Ooncepcion propone, 
mas de cuarenta millones, el F,jército no pasa j nos hal1arlamos en algu nos eitSOS en dificul-
de ellal'enta i ~iete:11 il hombres. i taQes. pant atf~nc1cr al ?l:den pú bl~co .. 
~ psta pal'Sll110ma con '1m) los Estados ~ Hal (Inf\ tm1l'1' gmU'IlICIOn<3H pn DantIHgo, pn 

Umdos han mantpnirlo Rl1 !'\1p["za milit81', Re I Uonc:npcioTl, (,nlquiqllt' i tm bH pl'in'c'ipalm, 
debe Lt. podero.sa riqu0za. (ple ha alcammduj (;~ll(li1dps d.n la I~(y¡'~ blicD, PO['lll1o. es lloceRa
este pms, preCIsamente por el hecho de no no prevel1lt' mOY1P1Jentos huelgmstas como' 
sustraer a las industrias las fuerzas producto- los que ya han ocul'rido. 
ras, evitando que los brazos Yayan a los cuar- N o hai, puos, una razon atendible para que 
t~les a dedicarse a e.ierricios militares, sin se clismil111ya nuestra fuerza armada. 
mnguna ventaja para el c1esarl'oEo industrial Las economí,ls es ciorto (1110 son mui con-
i comercial. veniontes; pero croo q Uf) no hai una necesi-

Preferible a estos ejfll>olOlOS de ninguna o ·jad imperiosa que nos obligue a reduoir los 
esoasa utilidad seria multiplioar los o1ubs de seis mil hombres del Ejéroito perl11:tnente. 
tiro al blanco en que las persona" se ejcl'ei- POlo esto, el'eu qUll la Cúmam hm'j", bien en 
tan en la puntol'Ía, ánt0s quo secnostrarlm; cm aprolmJ' el pl'Oyeeto en lit forma fIne su ha 
los cuarteles con perjuicios positivos para la propuesto, 
economía nacional.. I El S"110r C01'\CHA (don 1'lIalaqnia;,).--El 

Yo me alegraria de CODoeer la opinion qne~seí'íor~[ini8tlo de UUCl'l'a ucalm ek. descu
sobre el particular tiene el honorable SeñOr¡bl'irnOS el ohjetiyo pl'ine,ip'¡], puede decirse, 
Ministro do Guerra, para, .segnn e~o, da~' Hl. a- do ~ste .. inllSitadO ardor bélioo CJ.ue jll.'eO(~upa 
yor o menor desarrollo a las obsenTaclOnes al botnerno en estos moment.os. 
que tendria que hacer sobre esta materia. De Ins ob;~eI'\T¡l,eiones del seiíor JV1mistro, 

Dejo, en oonseouenoia, momentúneamente se desprende .. jUO no 08 cierto qml se quiera 
la pala bm. mantf'mer esta fuerza armada para ponm' a 

1m sefíor F ABRES (Ministro dp Guel'ra),~ sal YO la integl>idad elel pai~ i para garantir la 
Aoerca de las consideraciones que ilealla (le seguriclafl na('ional, sino pant arm:'1l' H. unos 
formular el honorable Diputado por COll{'cp- cindadanos contra otros, para tener un Ejér
eion para reducir la :Euerza al'l1ládn, deho cler;ir cito qne pueda ponerse en mAcEo de la lucha 
que esto es algo mui relativo, porque no se qlW puede oeurrir entre los tt'abnjadOl'es i 
podóa saber con seguridad el número de sol- los patrones. 
dados que sean suficientes para mantener 01 Por eso cada ve", que so entabla una luoha 
órden público. económ;ca entre unos i otros, por razon de 

Así, por ejemplo, si tomamos en considera- aumento ele salarios o porqne se resisten los 
cion los mom0ntos actuales, no hai ninguna obreros a continuar trabajando mióntras no 
Cf1.usa que pnech porturbar este órden. se acepten sus exijenoias, inmediatamennte el 

Es cierto que el servicio de conscriptcs, Gobierno se interpone entre ambos oon el pre
que está compnmdido en la fuerza annada, testo de prevenir desórdenes, poniendo, oomo 
lo componen seis mil setecientos hombres; 13reno, su espada en la, bf1.lanza con perjuicio 
pero es preciso atender a (Iue este servicio manifiesto para los trabajadOl'es. 
solo se presta durante seis meses, de modo La esplicacion que nos aoaba de dar el ho
que en el resto del año 18, fuerza armada lne- nomble Ministro de Guerra, rcfirióndose a la 
da mui redu(;ida. ¿) este número bastará para necesidad ele aumentar el Ejército, a un de 
las necesidades del servicio 2n Chile, dondp reprimir las huolgas, corrobora lo que vengo 
hai dificultades de comunioaeiones i clorde no dioiendo. 
es fácil concentrar las fuerzas en un momen- 1 en efecto, en todas las hnelgas, por J.l.las 
to determinado para el caso de huelga o tranquilos que se les suponga, allí está el 
algun otro de esta naturale;>;a~ ~j.iército para ahogar' las pl'otclstas de [os ma~ 

Como digo, esto es muí relativo. nii8stantes, disolviendo a sablazos los grupos 
Po!' oh'a parte el aumento propuesto sohre do hnclguistas, aun cuanclo no hayan hecho 

el mIo anterior es solamente de tn:scientos ninguna manife~tacion hostil o de hucho. 
hombrAs, i se refiere al rejimiento do Cara hi- F~sta ha sido la regla constante i la eonduc
noros, destinado a resguardar nnestros ram- ta ohsprvarla por las autoridades administra
pos. tiva~. 1 eaROS ha habido, oomo el de la hlH'lga 

El Gobierno cree, pues, que éste no eH mn- (le Taltal, t'n que un jeneral so creyó eon de
cllo aumento en proporcion a la.s necesidades redlO pam dividir i dispersar a los huelgnis
del sprviejo, tas pOl't¡lle no 8e ponian de acuerdo con sus 

¡:;;¡ huhil~n:nno!'i el,> dü;¡ninllir l¡;¡, :fllel'.za.. como ~ ¡Jatl'on.etl respep,i;o rlf1 In, C1J ll.1' tí 1), rJ.el. ~¡3,lf1,J:i(' 
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que los obrpros l'''c·lamE\ban. De aquí que el ~ de la moneda i del encarecimiento de los ar
}ijjército sea para ésto~ ur.a amenaza, e11 yez > tícu10s de consumo. 
de una garantia de úrden, i do que se les )'es- Pues si tenemos a la vista lo que represen
petará en el ejl'! l'ieio pacífico de sus derechos. ta i significa una huelga, ¿para qné este reclu-

Yo. comprendo (pIe el Gobierno nos diga: tamiento de jente destinado a engrosar las 
necesito que s," rnlllwnte el Ej,~rcito para de- filas del I~jército'? ?,Hai siquiera morulielad en 
fende!' la soberanía du la nacion o para. man- qne se reclute a los obreros para que con las 
tener el órden público en el caso de que se armas en la mano ataquen a sns propios pa
temiera nlgnna conmocion interior que ame- dres, a sus hermanos, a sus compañeros que 
n~Zat:a. la traIlll uilic1a'l de 101': elUdfldanos i el han qn ':!dado aeompaÍlanclo los instrumentos 
e.lerC1elO j'('gnlar de lo:s clnrecltos qnc la Cons- de trabajo ]Jara gnnal' Sll S\lst.ento j el ele sus 
titucion garantiza. Pero este aumento no flstá familia,,? 
justificado fln ¡liS momentos actuales en que B~sto no es 01 medio ele reprimir las huel-
110 so divisa ni uno ni otro peligro, pues en gas, señor Presidente. El Ejército il"n, debe
el GobienlO 0,,1 {Ul rel'res('ntados todllS los res su periores c¡ ne cnmplir; ni hai tampoco 
partidos, de m()(lo que no se puede suponer fuerza púhlica bastante pant reprimir o so
que uno se lovante en armas contra. otro, a locar la esplosion del 'ient1miE'nto niteional 
no .ser que el Gubierno (fnisiera haeerse 1'e\'o- éU811GO se levants .iustamente indignado con
lU010n a sí mi:smo. tra atropellos e injusticias de las autoridades 

Pero ya lo ha dicho el honoraNe ::\Iinistro o de otras clases sociales. 
de Guerra: el anmnnto (lel ' jélcito obedece al Por esto, si no hubiem otra razon mas plau
prop~sito d,) pn'Y'~lJir las hmlgHs o sea que sible para aumentar el E.i.'>l'cito, si el seilor 
el EJéreito c1c"i'm [lt'ñr' el o fieío (k gnanlia Ministro no ve qUD es iucon \'E'nienfe aumen
pretorÍcma, d,' tr'sr,1Í, ¡TI I de las antoriclades, tal' los estl"agol:l de la situacion, agregando a 
para impec1ir IjUf' los trnbajaélorrs se c011ciel"- las di m; mil yidas que aJTGbat6 d terremoto 
ten para clrd'''nrl''r Nl1S int.ereses. A mi jnic,io, de oetubre los brazos que ]¡oi quifT,e qni
el Gobi",rno carl'('(' ¡Jl' e:;ta atribncion o se s,¡le tal" a lasinc1ustrías para ncvarlos al Ejército, 
de la órbita de las Il'le k corre:sponcltm Esto, yo le rogaria que no lleyara adelante f~sh-j pro
ademas (~e injusto es ngrayiante para las cla- }'ccto en la forma en quo está concebido. 
s~s trabajadoras, que siempre so han mante- Con esto no hará ot,ra cosa que aumentar las 
mdo respetuosas para con las autoridad.es. dolorosas consecuenéias que todos lamenta-

. Por esto, yo he sido incansable para pi e- mos. 
dICar a los obreros que no se espongan a No debe el Gobierno aumentar Las angus
estos vejámenes, que debilitan sus fuerzas i tías de la situacion Eeyado únieamente del 
elestruyen su resistencia; que su éxito se basa pueril temor de que pueda haher huelgas. 
en alejar todo pl'etC'sto para que la fuerza Si al patron le conviene, cedera a las jus
pública intCJ"Yenga; i '111C cada yez que soli- tas ]Jretensiollfíls de los oh! eros i todo acabara 
citen aumento dt~ salarios so rdiren ¡;ileneio- en la mas cOIllpleta armonía. Si no le con
sos a sus casas has.ta C[nú se haya accedido ¡Viene acceder, eenara las puertas de su fóbri
a sus reclamaciones. ca 1) taller, i entónces yerú el operario si es 
. Esto que Le aconsejado a las clases traba- ÉJl quien debe someterse. 
Jadoras lo repito llesde mi asiento de Diputa-) Pero deór: <lumentemos el EjérCito porque 
do. La huelga debe lwcerse desde la casa,) puede haher huelgas en lquique, en noncep
sin presentar blanco al sable ni a las bayo- ~ don, etc ...... ¡Señor! para detener los m')vi
netas de los soldados. l,~l si:tlir a la ci:tlle es mientos pacíficos clú diez, quince o cien mil 
dar p-etesto al Gobierno para que justifique hombres desarmados, no hai nocesidad de 
sus actos de represion, i que los obreros su- eso! 
eumlmn a los golpes de los sables o bajo las Los movimientos de octubrfl no fueron una 
patas ele los caballos. huelga, seIlor Presidente. Fueron el estalli-

Las huelgas deben ser tmnquilas i l'espe- do ele un gritu de la jente oprimida por los 
tlLOsas hasta que :se establezca por 1uerza de que no han qUAl"Íc1o tomar en cuenta las ne
lns leyes económica" Al equilibrio entre las cesidades de la colectividad i bastó la fuerza 
pmtensiones encolltradas d0 obreros í pa- de policía para rnstahlecer el ()J·clen. I esa 
trones. situaeion cOiltinúü: hasta hoi no se ha !l,ldido 

Tal ha :c1.contecido con la huelga do Con- derogar esa malhadada lei (lile gnrnt con un 
eepcion, en In íJlW lIIil ol¡reros acordaron no iwpuei:ito la intprnacion elel gan<ldo ar.ícntino. 
ft;¡jj:-¡til' a SU'l tallerc:< mit'mtrafl no ¡le les él.1lJ11Cn, I Como h8. p<l$<ldo 81 tiempo rlf·Rt.ma,d() al 
¡~"xn . .... 11 I'i;¡,l¡;¡,r;" p,n 'fLj{.O)1 dfl 11}, rl0pl'(;IGiRfOÜ.)ll ~ pro'yec~n I}\l (li¡¡t·.111ll~ol1. j í~mn.o h" rÁn tl~r I).\)n 
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algun desarrollo a mis observaciones, recla· 
mo de la hora, señor Presidente. 

El seriol" OlU~EGO (Presidt~nte).-Termi
nada la discusion. 

11 señor LIBANO .--" ,Ha terminado la 
eliscl1sion, señor President.~·? 

El se1'í.Ol" OJW.EGO (Presidcnte).-Por hoi, 
se1'í.or Diputado. 

Si no hai inconveniente puede quedar este 
negocio anunciado para la primera hora de 
mañana. ¿Tendria inconvenienLJ el selior Di
putado 1Jo!" Concepcion para (lne así so pro
cediera? 

El seí'ior OONOHA (don Malaquías).--De
jo a la 1\!esa en libertad dA proceder como 
mejor lo desee; yo usaré de mi derecho 00n 
la amplitud necesaria cuando este negoeio sea 
puesto en diseusion nuevamente. 

El señor OltHEGO (Presic1ente).-Queda 
este proyecto eliminado de la htula de prime
ra hora. 

den a la fe, a la forma en que yo traducía 
estas es presiones tan jenerosas llel señor Mi
nistro. 

Pensaba para mi que el señor Ministro ha
bia ido mas l&jos de lo que yo pedia. 

Cuando Su Señoría nos el.ecia que tanto en 
el terreno individual como en el terreno so
cial o colectivo los obreros de Concepcion 
tenian la .iusticia, me imajiné que iba a dic
tar un decreto traduciendo las medidas que 
insinuaba ante la Cámara o que iba a llamar 
al jefe de la Maestranza de Concepcion para 
dt)cirle que accediera a las exijencias de los 
obreros. 

Pero he visto con sentimiento que el se
ñor Ministro no ha tomado estas medidas a 
este respceto, como no sea dejar:t la Direc
cion de :Maestranza que continúe tiranizandu 
a los elementos de trabajo. 

Primero, esta Direccion de MatJstranza hi
zo a los obroros un ofrecimiento de aumentar 

Ubrel'os de la maedl'8fiza de (.)on- los salarios en un veinte por ciento a los que 
. ganaran ménos de tres pesos, un quince p0t: 

ct>llclOn ciento a los que ganaran de tres sesenta a 
El ,,- ORHEGO (P 'el ) E /, cuatro pesos i un diez por ?iento a los 9.ue 

. . svnor '. reS1 ent:. -:- Std ganaran de cuatro pesos vemte para arl'lba. 
mscnto, en pnJ?er lugar, para los 1.ncIdentes ~ Los obreros por unanir.'lidad rechazaron es-
el honorable Dlputado por OoncepClon. . .. . ó l . f d· 1 M _ 

El ~ OONCHA (- MI') ta proposlcIOn 1 ent nces e Je e (, a aes 
senor .. ~ .don a ar¡u;as .- tranza correspondió a este rechazo con un 

Cuando en seSIOnes antenores formule algu- . t' 1 que deJ'ó en la calle a 
nas observaciones sobre el movimiento de ewrrda-1me.r

l 
abs )enera , 

l · . mas e mI o reros. 
os operarlOS de la maestranza de los ferroca-

rriles en Coneepcion, el señor Ministro de In- Señor Presidente: sobre este desacuerdo se 
dustria i Obras Públicas tuvo una complacen- llamó la atencion del señor Ministro i se le 
cia mui levantada, que le agradecí, en órden insinuó la idea de ponerle térmillo mediante 
a la necesidad de solucionar esta cuestiono medidas gubernativas que satisfacieran las 
Tanto dentro de la tendencia individualista exijencias de los obreros. 
como dentro de las doctrinas socialistas, dijo En sus palabras, dejó comprender e~ señor 
el señor Ministro, hai conveniencia en mejo- Ministro que así lo haria. No solo se h1Z0 eco 
rar la situacion de estos operarios. Su Señoría de l¡:"s necesidades de los obreros, 

Si no se atiende esta exijencia, dijo el se- manifestando que tenian razon, sino que fué 
ñor Ministro, los obreros abandonarán su tra- mas allá; compadeciendo en el terreno social, 
bajo i la Empres~ no tendrá personal con que la condieion de esos obreros i declaranJo, en 
mover su mecamsmo. el terreno individual, la necesidad que de ellos 

1 agregaba Su Señoría todavía que en el tenia el Gobierno so pena de paralizar el trá
terreno social, no solo por la lectura de los fico de trenes con perjuicio para la industúa 
libros, sino por esperiencia i por práctica, i el comercio. 
comprendia la situacion infeliz i desgraciada Pero al dia siguiente vino la reaccion i el 
que se habia creado a la elase trabajadora desencanto. 
del pais. El jefe de la maestranza parece empeñado 

No pude ménos de manifestar, con toda en ponerle piedras en su camino al señor 
sinceridad, el agrac1ecimientc. que me merecian Ministro, desobedeciendo Sl'S propósitos, para 
estas espresiones del senor Ministro. cuyo efecto ha procedido a poner banderi~las 

Pero mui léjos estaba yo de pensar, entón- a los operarios, talvez para provocar ne~tmg 
ces, que los hechos 110 iban a corresponder o reunione8 de protesta que puedan deJene
al dia siguiente a las pala1ras de Su Señoría rar en desórden. 
i que yo habia de sufrir una desilusion, un Así, en un teleGrama que dirijió con fecha 
deEle.tJ.cll,nto, por ):ln decir un f;ngaflO, \>'11 ¡'¡r- ,26 dí'! noviembre ¡¡1 jefe de la, Maestra):l~a de 
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Ooncepcion, le dice el director jeneral de todos, nos repuso. Pero con lo que nos ofrece 
Maestranza de Santiago: la DireccioD Jeneral pasa que, en una masa 

"Santiago, '26 de noyiembre de 1906.-8e- de mas de mil obreros, sol" se beneficia a unos 
ñor jefe de .Maestranza, Concepcion: trescientos miembros del personal. Esto no 

Aumento de dIez i veinte por ciento Ol'de- es admisible, como quiera (lue parece que se 
nado anteriormente i (111(' debe rejir desde 81 quisiera decir (lue el aumento de los artículos 
1.0 de noviembre a los operarios designados de consumo i la jeneral carestía de la, '.Tida, 
en lista enviada por usted, lo debe lle\-ar a -base de nuestras peticiones,-solo ahanz'l
efectE', i las lü,tas de pago del presente mes rán a unos pocos, a quienes se considera 
deben hacers,:) en esa fOrma, como se ordenó dignos de aumento en sus jornales". 
ya. Premio un dia mas al que trabaje las Señor Presidente, esta escepcion que ha 
horas reglameutal'ias seis dias semana, es otro pretendido hacer el jefe de Maestranza es 
aumento a mas dd anterior. Aumento de diez absollltamente injustificado e inusitada. 
i veinte por ciento no es jeneral, sino al que Cuando la Honorable Cámara despachó los 
usted ya designó i que por su trabajo, conduc- I/royectos de lei de aumento de sueldos a los 
ta i antigüedad lo Plerece. empleados de correos i telégrafos; a los em-

A jente floja, fallera i royoltosa, no He le pleados de las aduanas de la Hepública; a los 
aumenta". últimos de los cuales que sirven en el norte, 

Es decir que en la hora undécima, cuando les elevó los sueldos en un cual'enh por cien
el señor Ministro condena 11, aditud del di- tO,-¡,a alguno de los honorables Diputados 
rector de la Maestranza, viene este funciona- se le ocurrió, por acaso, priyar ele mm aumen
rio a decir que hai jente ¡laja, recolto;a i tu a la jente floja, fallera i re\'oltosa? ¿A áJ.· 
fl111em en la ~IaeHtnmza de 10H ferrocarriles; guíen pudo ocurrÍl'sele que habia empleados 
¿,i entónces qué haeia úr.tes ese jefe que no de este jaez'? N ó, señor Presidente. 
despidió de la Ma('stmnza a esa jente, duran- 'rales calificativos no ha podido emplearlos 
te uno, dos o tres años'? el Director de rrmccion i }'Iaestmnza ele los 

¿De modo que solo hoi viene a descubrir ferrocarriles; eso no lo ha podido decir, 
esto, acusándose así de inepCIa para elirijir la ¿,Con que hai en la Maestranza de Concen-
Maestranza? cion, individuos flojos i falleros? I ¿p'Jlno, sc-

Este funcionario dirije, pues, mallos intel'e- ñor Presidonte, si ha habido obreros de esta 
ses del Estado, desde que no puede haber con- condicion, no han sido sepamdos mucho há? 
fesion mas franca dela incompdpncia dalta ele ¿,Desde cuándo se ha descubiel'to que exi~
tino con que procede este director de :;\Iaes- ten esos follones i malandrines? 
tranza. ~~sto es verdaderamente ridículo; i lo que 

Esa jente Hoja i revoltosa de qno se habla pone, mas qUé todo, en trasparencia, es la 
debió ser espulsada con anteriOl'idarl i no ve- ineptitud del funcionario firmante del tele
nir a prevalerse hoi de la huelga para ame- grama. 
nazar con el castigo a algunos operarios, Para mí, el fallero i el inepto es ese fun-
acuE'-ándolos de revoltosl lS. cionario; su incompetencia está de manifiesto, 

Los operarios de la llIaestranza tomaron i ha debido destituírsele porque con su acti
conocimiento de la publicacion anterior, i fir- tud inconveniente ha proyocado una situacion 
maron una protesta enérjica "ratificando los del todo desagradable i ha revelado no ser 
propósitos que abrigan de no reanudar sus capaz de dirijil' a esos obreros. 
tareas miéntras oficialmente no :,:e les comu-¡ SIgue la esposicion de los obreros: 
nique, por conducto del señor Downie, la re- "li~l jefe ele la Mabstranza local, señor 
solucÍon del Gobierno :m favor de los ob1'e- Dovynie, recibió ayer un telegrama de la Di
ros, manifestada en la Oámara por el soñar receion .J eneral de los' ferrocarriles, en que, 
Ministro de Industria i Obras Públicas". por intermedio de aquél, se invitaba a cuatro 

Ve la Cámara cómo los representantes de delegados obreros para que se dirijieran a 
los obreros manifiestan mas criterio i juicio, Santiago. 
mejor prepameion que la Direccion ele l\Iaes- 'renemos ya dos delegados en esa cinda:'!, 
tranza en órden a la solucioll de esta cues- nos espusiel'on los miembros del comité; no 
tion de salario. se nos ocurre cuál Pll",:jH ..;pr 1"] ohjptn (1 .. f'''ft 

Se trata de un gremio que pide un aumen- invitacion. Péll lo dClll" Jit'll l""" el,~'J'; Sull 

to relatí vamente escaso de salario, qne no nuestros prujlósitus". 
pide sino el tl'pinta por ciento. ¡,De modo 'Jlle este Director ele TJaccion i 

El Comité de los obreros dice: ) .:\Iact3Lranza se int'3rpolle entl'e el honorable 
"Con esa solucion quedamotl satisfechos ¡ Ministro de Industria, su superior jerárquico, 
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que está animado de buenos propósitos para dian producirse no tomó medidas para reme
resolver la dificultad, conforme a lo que sca dial' el mal. 
de derecho i de justicia, i bs obreros, que Yo no cumpliría con mi deber si no agota-
demandan el aumento de SU3 salarios? ra todos mis esfuerzos en el sentido de pro-

Ese jefe trata el negocio de potencia a po- vacar, de parte del Gobierno, una resolucion 
tencia, les exij~ plenipotenciarios i se coloca que ponga tér~nino a la situacion en que se 
a traves de lo dlspuesto en un decreto del Go- encuentran los obreros de la maestranza de 
bim·no. (Concepcion 1 como los hechos no corres-

P?r mi parte, debo manifestar que esta si-) ponden a las promesas hechas en la Oámara 
tnacI~n no puede ni debe prolongarse, si no ¡ por el señor Mimstro de Industria i Obras 
se qUIere que mañana los obreros rle la maes- L úblicas, me veo en el caso de dar el carác
!ranza re?larüen un aumento de un cuarenta ter de interpelacion a estas obserV:1Ciones, 
1 de un Clllcuenta por eiento; si no se quiPTe que hfA,ré estensivas al servicio de los feno
que, exacerbados, tengan mañana exijencias carriles en jeneral. 
mas considerables i excesivas. Huego, por tanto, al señor Presidente que 

Pero parece que al honorable Ministro de se ponga de acuerdo con el señor Ministro de 
Industl'la no le hubieran hecho fuerza las ob- Ooras Públicas a fin de fijar el clÜ1 en que 
servaciones que aduje en órden a una posi- debe tratarse este negocio. 
ble gravedad de este conflicto, en forma que El señor ORREGO (Presiciente).--La Me
pu.diese afectar a toda la vida económica del sa se pondrá de acuerdo con el solior lVIinis
paIs. tro de Obras Públicas a fin de fijar el dia en 

Sabe el honGrable Presidel'te, sabe la Ho- que el señor Ministro contestará la interpe
norable Cámara, que el servicio de los ferro- lacion del honorable Diputado por Concepcion. 
cal'l'iles es tan indispensable para un pais, 
como lo es el aire para la vida; ellos son el Retencion de t'mpleos públicos 
rodaje mas directo de la vitalidad económica 
de la nacion. El señor ENOINA.-En la sesion de ayer, 

Supóngase que se paralicen los trenes, que en circunstancias que yo me encontraba au
os maquinistas se decidan a hacer causa co- sente de la Sala, el honorable señor Urzúa 

mun con los obreros; ¿cuáles serian las con- combatió el informe firmado t:;or la unanimi
secuencias? dad de los miembros de la ComülÍon de 1.,e-

tI qué sucederia si mañana, a lo ménos, no jislacion i Justicia, respecto al proyecto de 
hubiese ninguna máquina en b~:en estado, acuerdo presentado por Su Señoría que de
que todas quedasen sin componerse? Sabido clara que la Oámara considera ilegal el de
es que, por lo ménos, entran cuatro máqui- creto que ordena que debe retenerse a rlon 
nas diarias a la maestranza, para repararse. Valentin Letelier el puesto de fiscal del Tri
Si en la maestranza se paralizase el trabajo, ¡ bunal do Ouentas miéntras desempeñe el 
se iria formando en ella un stock de máqui- cargo de rector de la Universidad. 
n:1S, de carros, de toda clase de elementos de Manifestó el honorable señor Urzúa que 
trasporte inútiles e inservibles. ese informe habia sido suscrito por un lmem-

e Llamo sobre este negocio,. de alto interes, bro de la Comision que se hallaba ausente, 
público, la atoncion del honorable .Ministro de que habia prestado su firma por telégrafo, sin 
Industria i de la Honorable Oámara haber asistido a las sesiones de la Comision 

Yo espero ,!ue el señor Minü;tro no querrá ni conocido el informe. 
que el conflicto siga adelante, i que, asumien- Sé que ayer mismo el señor presidente de 
do la actitud enérjica que le corresponde, la Comision i otro miembro de eUa redifica
hará justicia ~L los obreros de la maestranza ron al honorable Diputado por here. 
de Concepcion. ; y G debo agregar ahora dos palabras sobre 

El señor Ministro no ha tomado con la este mismo incidente. 
enerjía i la autoridad que le corresponde, las Asistí a la Comision de Lejislacion cuan-

._ medidas para solucionar este co.nflicto cuanto do se trató de este proyecto e intervine en 
~~ ántes. Se deja que el ti{'mpo corra i que se la discusion que se produjo sobre el parti

pongan de acuerdo los obreros de las maes- cular. Pero estando ausente cuando llegó el 
tranzas de Concepcion, Santiago, Valparaiso i momento de presentar el informe autoricé 
de otros pnntos i provoquen una huelga jene- por un telegrama para que se agregara mi 
ral, de cuyas eon'lecuenc;'s será responsable. firma. 
elmismo Gobletno, q Lle habiendo tenido cono-) Por lo demas, el asunto que se trataba de 
cimiento oportuno de que estos sucesos po- !informal' era tan sencill0 que yo, discúlpeme 
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el honorable Diputado, tenia idea formada ñor 1finistro del Interior; pero como no ha 
acerca de él d{~scle (1ue fuí estudiante de De- venido, renuncio a la palabra i se la cedo al 
recho. honorable señor González Julio. 

Que el as,mto informado es claro, lo está El señor OHR~GO (t>residente).-Si no 
revelando el ]w('ho dé' que concurrieron i SU8- hai inconveniente de parte de los demas se
Gribieron el infonllp seis o siete miembros de üores Diputados, que están inscritos, concederé 
diversos partidos. la palabra al honorable Diputado por Talca. 

1\0 (1uiero entrar al fondo de la cuestion, El señor SALA S LA\:'"A(~Ul.-Por mi 
tanto porque no he oido las observaciones parte, necesito usar de la palabra desde 
aducidas sobre el particular por el honorable luego. 
~irJuta.do po!" l~c¡"e, cuanto por no intClrum-~ El soñ?r GONZALEZ JULIO.-E.s solo 
pu' a Su Senorla. ) para pedIr al SellOr JlrI1111stro del Intenor que 

Seria conveniente (¡He concIu.yera el hono-I se sirva reeab¡¡r de S. E. el Presidente de la 
rabIe Diputado a fin de poder entrar al de-¡ República la inclusion en la convocatoria de 
bate con eonoeimiento d':) las observaciones un mensaje del Ejecl1ti,Co enyiado h'tee tiempo 
de Su Señoría. a esta Honorable Cámara i que se refiere a la 

Pero como en la urimcra hora es difíeil transform?cion de h eiudad de 'falca. El terre
darse el tiempo neee'sario para proseguir en mot8 de agosto haee mui nrjente el despaeho 
este dtJbate, i a fin de dilucidar las dudas de este proyeeto. 
que asaltan al honorable Diputado por Here, El setior OHH~JGO (Presidente).--¿Su ~e
hago indieaeion para que en la sesion del lioría desea que se dirija oficio al señor Mi
mártes de eada semana se discuta, des pues nistro del Interior'? 
del asunto aduahnente en discusion, el infor- El señor SALAS ED \\~ AR DS (Ministro 
me de la Comision recaído sobre la retencion de nelaciones Esteriores).-Trasmitiré al se
del puesto de Fiscal del 'Iribunal de Cuentas ñor Ministro del Interior los deseos de Su 8e
miéntras d 8e11or Letelier desempeña el rec- ñoría. 
torado de la G ni \-ersidad. 

El selior OH! (~JGO (Presidente).-bJn dis- Concesiones de terrenos salitreros 
cusion la indieacion. 

El señor URZUA.-Me es muí grato ha-I El señor ESPEJO.-En la sesían de an
cer eumplido honor a las palabras del hono- > teayer, serior Presidente, cuando se hablaba 
rabIe señor Encina. ~ de la concesion de terrenos salitrales en Ca-

En cuanto a la indieaeion que Su Selioría/lama, el honorable Diputftdo por Cnricó, selior 
acaba de enviar a la nIesa, debo manifestar l11essandri, manifestó que sabia que el Inten
que, por el momento, pido para ella segunda dente de Antofagasta, sellar Astaburuaga, era 
discl1sion. el a bogado del eoncesionario que habia jes-

La~ ¡'az,-lIlcs ,¡]l,. (pn::;o pm'a poc1ir segunda tionado este asunto. 
diseusiun In,., e"pn'~an·· en la 80810n ele maíla- Debo cleclarar a 1ft C~úmara fJue la aseyera
na, si tengo tiempo de inscribirme oportuna- cion del señor Al(~ssanc1ri no es exada. 
mente. La pal'ticipauion quo ha cabido al señor 

¡'~l sml()r OH !{]<;ClO (Presidente).-~ucda- Astahuaruaga, en este asunto queda jlerfecta
rá para segunda cliscusion la indicacion del mente en elaro por el doc11lnento que paso al 
honorahle se110r Fneina. seilor pro-Secretario í on el ellal el propio 

I sefto!" Astaburuaga espliea su partieipaeion en 
lIuIHle8to al ganado este negocio. 

El señor SECI~E'l'AIUO.-El señor Leiva El señor PRO-SECBJj~'rARIO.-Dice así: 
. d' . lb' "Quebrada de Náeara".-Fué una eoncesion 

haee III lcaClOn para que ~e ee eren seSlOnes 1 h 181' t 'd d b r . 
diarias de nueve i media a doee de la noehe .leC aten. ~ por t ay an a es o rnanas 
con el objeto cl,~ tratar del proyecto que 1'e- co~o . erre~b~s, e paIsaJe. d d A t f 

1 . d '. 1 ~ oe lnscn 10 en e conserva or e' n o a-duce e ull:mesto e mternaClOn que paga e t, 1"03 
d . . gas a en " . 

gana o arp'lÜJIlo. l' l' 190- t\.. t l 'b" d el 1 
El seüo~' OlUn:OO (Presidcnt~).--En clis-I 1J~ tJ. S a llll'Uaga reCl 10 po el' e ( on 
. l' a' . jAllUlleS Moraga B., para que lo representara CUSlon a In lcaoon. d d en la compra e una parte de los m'echos a 
Inclusioll en la cOIlH)catoria esa eoncesi?n. Esta es la úni~a interyencion 

) que ha tcmdo en e;te negOCIO. 
El serior LIBA~O.-l~o me habia inscrito,> En las jcstiones sobre reposieioll de linde

creyendo que eonemriria a esta sesion el se- ~ ros mandada pradicar por intendente seI1cl' 
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Daniel Santelices no ha tenido participacion 
alguna i su opinion de ahora, como <le aquel 
entónces, es que no es el Intendente la auto
ridad llamada a conocer en ese llegocio". 

El seÍior ESPEJO.-Como ve la Cámara, 
la participacion que ha r:abido en este asunto 
al serior Astabul'uaga es absobtamente co, 
n'ecta i no hai cargo alguno que hacerle en 
este negocio, que yo conside1·o uno de los 
mas grandes escándalos que se han presen
tado en el país. 

. Hf:l querido hacer esta redificacion al serior 
Alessandri porque considero qne el crédito 
del señor A staburuaga i el prestijio ele la 
administracion pública lo necesitaban. 

Relendon de empleos IrúbJicos 

Creo que a un funcionario de alta categoría 
como es el Hector de la Universidad, no se le 
puede dejar indefinidamente en esta situacion 
ambigua e indecisa. 

Es deber de los t)oderes Públicos i de la 
Cámara eleslind0,r la situacion de ese funcio
nario i manifestar si ella está o no está ajus
tada a la lei i si el seÍior Ministro de Hacien
da p"ocedió correcta o incorrectamente al 
dictar el decreto en cuestiono 

Esto habrá de discutirse con latitud en la 
s?sion en que se ponga en tabla este nego·· 
ClO. 

Por ahora me voi a p' rmitir esplicar algu
nas cosas qne al i3eñor Diputado le parecian 
inesphcables. 1 para este efecto seguiré una 
minuta que uno de mis colegas me ha pasado 
respecto de lo que Su Señoría espresó ayer. 

Le ha llamado la atencion al honorable Di-
El seÍior SALAS LAVAQUl.--Debo, señor putado por Here qne sin anuncio previo se 

Presidente, comenzar por hacerme cargo de haya tratado este negocio en la Comision el 
las observaciones que en la sesion ele ayer mismo dia en que se hizo la eleccion de pre
formuló el honorable señor Ul'zúa respecto sidente de ella. 
del informe de la Comitiion de Lejislacion i Debo prevcnir a la Honorable Oámara que 
Justicia sobre la legalidad o ilegalidad del la Comision ele Lejisl8.cion habia sido citada 
decreto del Ministerio de Hacien da que 01'- por órden del seÍior Presidente de la Cámara 
dena retener al seÍior Lctelier el empleo de por lo ménns veinte veces. 
Fiscal del 'l'ribunal de Cuentas mil'ntras de- El señor COHHEA BHA VO.-Podríamos 
sempeÍie el puesto de Hector de la Univer- prorro!'sar por diez minutos la primera hora, 
sidad. seiior Presidente, para oir al señor Diputado. 

No me encontraba presente PIl el momento El señor OHUEGO (Presidente).--::li no 
en que el honorable Diputado Imcia, algunas? hubiera inconveniente, se prorrogaria la pri
de sus observaciones; pOl'O se IlH" dice que mem hora. 
Su Señoría fué basta:lte duro al a¡)]'í'ciar los 11~1 señor DIAZ BESOAIN.-Como se va a 
procedimientos de los miembros ele lf¡ Comi- tratar este asunto en la ól'den del dia de la 
sion. sesion especial qne se acuerda pam esta ma-

El serlor URZUA.-Fstá mal informado tel'ia, yo me opondria. 
el seÍior Diputado. Me limit(, a consideracio- VI serlor >ALA::; LAVAQUI.-Entónces, 
nes jurí6.icas únieamente. procuraré concluir lo mas brevemente l)osible, 

El seÍior SALAS LA VAQUI.--Lo celebra- toean,lo solo los puntos principales. 
ria mucho, por la estimaeion i re "peto (lllH he Le llamába la ateneÍon al señor UrZlla qne 
tenido siempr3 por el seÍior Dip'ltado. el misUJo dia en qne se hizo la ulecclon de 

Por. ahora ·voi a liJ?!tal'flk a (,(?lltiid:'l'ilr la í ]lIt' ,iciente de la Comision se tratara este 
actuaClon de la COlIUSlOll de LeJI~laClotl en)asunto. 
este negocio. ) (jOlllO deeia" esa Comision habia sido citada 

Creo que el fondo de la cuestion, o sea el lo ménos veinte veces; no se pudo celebrar 
derecho mismo, se encuentra suficientemente sesion las diecinueve primeras veces; a la vi
tratado en el informe de la Comision i llegará .iésinm vez hubo número i la Comision se 
el momento en que se discutirú con mayor eOIlstituyÓ. 
detencion, si es necesario, en la Cámara. Uno dt-l los di~tingllidos miemhros del par-

liJn este sentido no puedo i'lénos que apl:::u- tj(1o consoryador. que f01"lllHlm pa!'t(j de psta 
dir que el seÍior Encina hay8 li('chu illdie;:-¡ l' ':lli~i()1J; nn )1(',d;,') IJ ua el" i<l~ v(·inte 
cion para celebrar sesion('::.; P(\jl"('~(l r~' 1;',-' 'ion_(~~L OU'O .: H \~arja~ eIJ.J,Clt)nes 
este negocio, pues DfJ es p;;;-;i;:;í~ (}-Hl'Ji'" I::~:' T~-·~1te;rl'r·t(-', 
ei::lt,; ~lSU]]to :IJ1W i ,¡:'V(, 

honra, si puedo <lC'CillO a"i; ,,,;. 'c':' :(1)( i .. 
nario de la instrucciUIl pÚIJÜCÚ Üe Hil,';,;!)',,; tllr ;11 1) f' 'l ;;': ~;, 
pali!. \ ÓtaclUn era tal o CU~L La cl',aCWll era lIsa i 
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lli~~ que se acostumbra pasar) Ei señ,)r ORREGO'-~ 
en estos casos: "el dia tal S6 reunirá 1ft Oomi-; nera que la indicacion del senor Leiva seria 
sion de Lejisla\:ion i .Justicia. Lo quo tengo \ para que las sesiones nocturnas principien 
el honor de prcnnir a USo por órden del se- 'desde el lúnes, i la del señor Concha para que 
ñor Presidente de la Cámara." '.la sesion dA esta noche tenga lugar a las nue-

En estos casos jamas se ha entendido que ve i media. 
es necesario designar el ObjAto de la citacion. Va a votarse la indicacion del honorable 

Por 01 conb'ario, la Comision es citada i la soñar Leiva, en la forma que he espresado. 
misma Comision indjca el objeto de que debe La, indica,cion del señor Encina quedó para 
oouparse. segunda discusion. 

As] se prc\oedió U1 el caso que examino. La indicacion del señor Leiva f1lcé aprobada 
00nstituida la Comi'lion lo primero qU0 ~;(, '~po)" veinticinco votos contra nueve, absteniéndo-

hizo fué elejir l!l"esidente • se de votar dos señores Diputados. 
Luego despues se pregunt6 si habia algun La delsefwr Concha don J.llalaquías ¡'ué apro-

asunto importante lIue tratar. bada por treinta i dos votos contra tres, abste-
Se dijo que "i: i se señaló éste relativo al niéndose de votar dos sáiores Dipu,tlJ.dos. 

Rector de la Universidad, haciéndose 'raler, El señor ORREGO (Presidente).-Se SUg-

para justificar la urjencia de este asunto, la pende por diez minutos la sesion. 
misma considerclcio.n que ya he anotado, esto Se suspendió la sesion. 
es, que no era pOSIble mantener al Hector de 
la Universidad por mas tiempo en una situa
cion equívoca 

Procedióse, entónces, a tratar este asunto. 
Como ha llegado la hora, su,;pendo mis ob

servar;iones i mañana tendré cuidado de ve-

SEGUNDA HOHA 

Presupuestos 

nir temprano para inscribirme de los prime- PI señor ORREGO (Presidente).-Conti-
ros, a fin de poder contestar al honorable nú~, la sesion .. 
Diputado por Hore. rJn conformIdad al acuerdo adoptado ayer, 

El señor OHREGO (Presidente).-Termi-: con:esponde a la,~ámara ocuparse de las Le-
nada la primera hora. ) gaClones en Amenca. 

~ El señor SECR~'l'AIUO.-Son las parti-
Votaciones idas 10 a 16 del proyecto del Ejecutivo, con ¡las modificaciones aprobadas por el Honora

El sepor ORREGO (Presidente).-Se van ble Senado: (leyó). 
a votar las indicaciones pendientes. ¡ El señor MA'l'TE.-·En el proyecto apro-

Hesf!ecto de la indiGacion (~el honorable se- i bado por el Sena~o aparece ,suprimido el 
ñor Len-a, para celebrar seSIOnes nocturnas, ¡ puesto de secretano de LegaclOn en la Ar
debo espresar que mañana en la noche habrá ~.ientina, i voi a permitirme haoer indicacion 
una fiesta en d Jardin del Congreso i talvez)pam que se mantenga ese puesto. 
no seria eonwniente que funcÍonam la Ctt- i Para esto pido que se vote el ítem 74 del 
mara.; proyecto primitivo. 

Para esta noche 11ai sesion acmdada ele ¡ Las razones que aconsejan esta medida 
nueve a doce. están en la mente de todos; es la Legacion 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Lo mas importante de Sud-América, i es natu
mejor seria que las sesiones fueran de nueve mI que para que mantenga su rango le con-
i mema a doce. cedamos el personal necesario. 

El señor SALA8 L,A V AQUI.-Se dióEl señor SALAS EDW ARDS (Ministro de 
cuenta hoi de una comunicacion del Oentro Helaciones Estel'iores).-Di ayer las razones 
Industrial i A O'I'Ícola. de carácter jeneral que tenia para peilir que 

¿Por qué ;0 Sf' tiene presente este antece- so suprimieran los puestos de secretarios. No 
dente~ me creo autorizado para posponer a esas 

El Cenho ha estumado detenidamente este razones de carácter jeneral las razones es-
asunto del impuesto al ganado. peciales que ha dado el honorable señor 

El señor ORREGO (Presidente). -- Para Matte. 
esta noche no seria posible tener impreso ese. Cerrado el debfJ.te, se dió jior aprobada la 
d.ocumento. " . ¡partid~ el~ 1". forma e~ que viene del ~enado. 

El señor ~A.LA~ LAVAQUI.-Q,ue se pu-; La ?;na/caClOn del senor Jfatte, pam mante-
blique ~IltÓtl.Cel! mQ~ana, ~ nel' el item 74, "Secretario de la. Legacion en. 
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l-::A;;:;;:a~~--;;~:::Z:'i-~e-~;:~V~l:i~:~~::~):;~~:;-;~: 
bada." sular." 

Se puso en discusion la ]Jartida 17, "~u,e!po ~~l SCÚU1' :-L'\X(,HF~Z,-- ¿Het introducido el 

Consular.". Senado algLUms lllodiikaciolies en esta par-

El señor SALAS ED\Y ARD8 C~linistro de tida'? 

Relaciones Esteriores).-Voi a pedir el ~tsen- :bJl señor 81;;C H I;~TAIUO.-- FJl oncio del Se-

timiento de la Cámara lJan't proponer algn- nado dice así: 

nos ítem nuevos, relacionados con el survitio De 1m, in(liuwi0nes prüpuustas por la Co

de las legaciones, que no se (oJlsullaron on misioD, SI' 11,\ \ksl:chado la que tiene por ob

la Comision Mista, ni (\11 el Sellado, por no jeto sU¡\I'imil' (;] ítem relativo al "Cónsul en 

haber sido tomadas en enenta las Iw\:esida- Lóndrcs'" \]llU tig'ura despues del lliJ en la 

des que viene a sati.sfaeer. 8ec('ion "Coll~,;uhtdos Partienl'lres de Profe-

La Conferencia de La Haya se 1m postUl'- Si011." 

gado para el año próximo; aun no SI' 1m tija- Adenms, se, han refundido todos los ítem 

do la fecha. Habrá que hacer algunos gastos qne figuran bajo el rubro de "AsignaclOn 10-

para mantener nuestra representacioll a111. cal" en el siguiente: 

Pido entónces que se consulte un 'Ítem do 

cuarenta mil pesos para este objeto. 
Diría así: 

"Itero .. ' Para los gastos que de-
mande la representaeion 
de Chüe en el Segundo 
Congreso de La Haya,. S 4:0,000·' 

No se habia tomado tampoco en Clwnt:1 \]l1e 

nuestra represen.tacion en el 'i'ercer Congre

so Internacional Pan-Americano" habia fir··· 

mado un acuerdo para que cacia uno de los 

paises allí representados nombrara un juris

consulto que concurriera a la formac1on de 

un Código de Derecho Internacional Pri

vado. 
N aturalmente esto traerá un ¡fasto que Vi) 

calculo en veinticinco mil pesos~" v 

Hago, en consecuencia, indicacion para (¡ne 

se consulte un ítem que diga: 

Item ' .. Para asignaciones locales 
de los cónsules, debien
do hacerse la custribu
üon on eonfol'lnidad al 
decreto de 31 de julio de 
19m> ......................... $ '20,000 

~~l seúor o l{'l:U~GO 
cusion ht modificaci.un 
nado. 

(Presidonte).-En dis
introducida por el Se-

I~l señor SALAS LAVAQUI.-Deseo ha

cel' indicacion para que se restablezea el ítem 

que consulta el sueldo de nuestro Cónsul en la 

Habana, suprimido por el Senado, en razon 

de (PlC se costeal)a con los emolumentos que 

recibia 108 gastos que dem.andaba al l~stado. 

~s menester, seiíol' Presidente, fijarse en 

qUl' f'st8 Consulado lleva apénas OdiO o diez 

meses de in8talacion Í, sin embargo, es una 

cosa perfectamente poí'litiva que en el tiempo 

conido las entmdas se han incrementado con-

"Item ... Para los gastos que de- siderablemente. 

mande el proyecto so- Nuestras relaGÍones comerciales con la Ha-

bre Derecho Interna(;~o- bana eran tan nulas que los cigarros de aquel 

nal Privado, votado en pals los l"(jcibíamos de Hamburgo, donde era 

la Tercera Conferencia fácil mezclar la mereadería lejítima con la fal-

Internacional Ameri- siticada. 

cana ........... , .......... S 25,000'· ~~l actual C6nsnl no solo ha incrementado 

I (')ste ntltlO (lHJ cO)[)(1J"Gio, sino '1110 ta;~11)ien está 

El señor ORREGO (Presidente).-'l'alYe;~ !)]'uvocando en la EsctleL< de' Agricultura de 

tendrian mejor cabida las indicaciones del la Habana U11 moyimiemo que lleva al empleo 

señor Ministro en los gastos variables jenera.. de nuestro salitre en la agricultura de la Isla. 

les del presupuesto en oro, que :30 consultall 1 s{, que últimamente se ha en \Tiac1o un car

en la partida 18. gamento de salitre que ha sido despachado 

El señor SALAS El) W ARDS (Ministro de por Ja asoeiacion salitrera de propaganda, con 

Helaeiones};sterlof'ps).cc Phrfeílnl:H'lLle.s,'Ü()l' Ull in('i\iclu() ('l1e}ll'g'i'¡1o I'spf)cialment.:~ de e11-

.1:;::1 señor OH.HBGU (Pl'Psidrmt l ') , e Porld¡' H"'¡[)], su aplinl',j\ll1 n lo" cubanus. 

mos, en consecuencia, dar por presentada est8~, ~\() jJodemos, me pUJ"Pc-", hacer un desaire 

indicaciones para discutirla" conjuJltau1pnt" a pste fnncíonarío Rntes de saber si son útiles 

con la partida lA. 1) no sus i:irl'Y1ClOS. 

Acordado. 1I11lclw w." traU\ndose de un cas;o como 
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éste en el que, si dan buen resultado las jestio- !niente, porque se tratará de colocar a Chile en 
nes de nuestro Cónsul, obtendríamos allí no el rango que le corresponde i en igualdad 
solo lo neeesariu para mantener este seryicio con los demas paises sud-americanos. 
consular sino tambien para obtener una buena) En realidad estimo que se puede conferir 
renta para el (';stadu con los derechos consll-! la represent,aeion a alguno de los ministros 
lares que É~l produzea. ) c1iplomáticos aereditados en Europa, sin per-

Por esto propongo que se mantenga osteiiuieio de enviar ademas a ~lguna otra per
ítem, i tambion la asignaeion respectiva para ¡'sona. 
el C;onsulado., ". , i Una ropl'esentacion numerosa~ de. cuatro 

El señor OHHE,(,U (Presldente).·-Pn>Yen.-1 ° mas pesonas no parece neeesana, m cuadra 
go al señor lJiputado que en el pl'Uyedo Jel con nuestra situaeion, ni lo exije el deeoro 
t:lenado so han refundido todos los ítem de internaeional, 'ya que los demas paises sud
asignaeiones en uno solo. americanos se harán representar en la misma 

~l señor ~ALA8 LA VA(~Ul.--Entónces forma que Chile. 
que se establezca solo el ít~m para el Consu- El señor PIN'1'O AGUEHO,-¿,JuJntos en-
lado, sin la asignacion. viadas fueron aRio Janeiro? 

El señor PUGA BORNE.-lo hago indi- El señor :--ALA8 EDWARDS (Ministro de 
cacion para que se restablezca el ítem del Con- Helaciónes Esteriores).-Fué un númf'ro ex
sulado en Béljica. cesivo, superior a la representacion de la de 

La Comision Mista suprimió este Consulado los demas paises sudamericanos. 
i lo refundió con el cargo de secretario de la El señor PINTO AGUEHO.-Creo que 
Legacion; i como la Cámara no ha aceptado nuestra representaeion fué igual a la que tu
esta idea, es necesario resta,blecer el ítem vimos en el Congreso de Méjico. 
para este Consulado, que viene suprimido por El señor SALAS ED'W AHDS (l\finistro de 
la otra Cámara. Helaeiones Esteriores). -La representacion 

El ítem a que me refiero no tiene número ele Chile en este tercer Congreso ha podido, 
i está en el proyecto del Ji~jecutivo a conti-! ser ménos gravosa, aunque las personas fue
nuaeion del 10cl:. ron elejidas con acierto; pero el número no 

El señor .PINTO AGUEHO.-Cl'eo que el era necesario. 
señor Ministro de Helaciones !3Jsteriores ha En cuanto a la indicacion del señor Puga 
dicho, o por lo ménos me pa,rece haberlo oido Borne la encuentro mui justificada, desde 
decir que nuestra representaeion en La Haya que no se aceptó la acumulacion del cargo de 
se va a hacer por uno de nuestros actuales cónsul con el de secretario; i yo pensaba ha
representantes en F~uropa. cel' indicacion en el mismo sentido que el 8e-

Entiendo que se trataba de enviar allá una ñor Diputado. 
legacion espeóal cOlupnesta de dos personas l1especto al Consulado en la Habana, aun
a lo rnénos, i que 1m ho hasta ofrecimiento de que útil, el Gobierno no lo estima indispen
esa representacioll a determinadas p81'sonas. sable. 

Ruego al señor .:\linistro que busque los El restablecimiento del Consulado en Lón-
antecedentes que hai sobre el particular, por- dres no importa para el Estado un mayor gra
que tengo la idea dl' que se ofreció el puesto vámen: actualmente está servido este puesto 
a don Cárlos Concha. por un cónsul de eleccion, pero conviene mas 

Oreo que la condieion modesta que se quie- convertirlo en Oonsulado de Profesion, pues 
re dar a esta representacion no cuadra con así se remuneraria al funcionaría Con un suel
la importancia de este Oongreso ni I;on la do fij0 i los emolument,os que produce ese 
significacion histórica que en vuelve el heeho Oonsulado, que son considerables, pasarian a 
de que sea ésta la primera vo)', que se nos in- incromentar las rentas del Estado. 
vita a una confel'E\ll<:Ía internacíonal de tanta i Con respecto a la refundicion de todos los 
importancia. ítem que figuran bajo el rubro de "Asigna-

Deseo, pues, saber lo que hai sobre el par- cÍon local", en uno solo que consulta la suma 
ticular. en globo, esto se ha hecho para armonizar la 

~l señor SALAS ED WAliDS (Ministro distribucion con las disposiciones jenerales 
de Itelaciones Esteriores.-N o Bé si existe al existentes, que son las del decreto de 31 de 
respecto algun ofrecimiento privado de la ad- julio de 1905, que establece la asignacion para 
ministrarion anterior, a la persona que indi- cada uno de los cónsules, segun su categoría 
ca el señor Diputado, i segun las necesidades de la vida en la loca-

Ouando se habla de rerresentacion modes- lidad en que funciona. 
ta, no se quiere decir que ella sea inconve-< Seria inconveniente establecer los ítem en 
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detalle, porque cualquiera supresion podria) No es mi propósito estenderme en =
traer perturbaciones. -, .. i derac!ones sobre e~te pa:'tic.u~ar. Me limitaré 

El señor HUNEEU8 (don AntoUlo)-He a declr qne el GobIerno mVIto para que fue

oido con gUE:to i apoyaré, por mi palle, la ran clelegados en l{Ío, a las mismas personas 

indicacíon formulada por el honorablu lIIinis- que reprosentaron a Chile en Méjico; pero 

tro en el sentido de consultar la snma COl'res- algnnas de esas ?eI'sonas resistieron la invi

pondiente a la representacion de la ILepúbli- tacion i no faltó alguna, bien caracterizada, 

ca en el Congreso Internacional de LCt Haya,. (lue opinó en el sentido de que, en vez de 

A poyo la indieacion en la forma q \w b hCt cuatro delegados, luemn nombmdos cinco. 

propuesto el señor Ministro. Esta misma representacion de cuatro mi-

fToi a permitirme, ademas, aun cuando no nistros tuvo la iLepúi:Jlica Arjentina. 

pueda parecer el momento del todo oportu- Creo, por mi parte, perfectamente .iustifica

no, referirme a los gastos de la l'epl6Renta- dos los gastos que demandó la Delegacion 

cion de Chile en el reciente Congreso In- en Rio, i me atrevo a creer que ellos no fue

ternacional de Rio Janeiro, gastos que, :si ron, en relacion con su resultado, ni tan exce

no he oido mal, han sido apreciados de l'XCH- sivos ni tal! gravosos. En el Congreso Pan

sivos o gravosos por el honorablH 1\1 inistro Americano últimamente celebrado se trató 

de Relaciones 11~stel'ioI'es. ) una gnm diversidad de materias. 

Aun cuando este negocio no ('"tá cn de-¡ }~stonosignifica quelaCámaraéntre ainves

bate, creo del caso decir unas pocas pala-! tigal' cómo se dividió el trabajo de la con

bras al l'eslJecto. ~ferencia Pan-Americana de lLio Janeiro, pero 

La Delegacion de Chile en ell'cfeJ'ido Con- ¡todos sabemos las numerosas cuestiones que 

greso, constó de euatro miemll1'ús, clus de ocnparon el tiempo i la atencion de cada uno 

los cuales eran Minishos Diplomáticos de do nuestros delegados, motivo por el cual fué 

planta, en servicio de la Hepúblic8, acn;dita- preciso, agregar tambien dos secretarios pre

dos uno en Estados Unidos de N orte-Amé- parados para coadyuvar a sus tareas. 

rica i otro en el Brasil. La remurwracion () En la Conferencia de la Haya, la situacion 

asignacion de estos dos Ministros fné exigua, es mui distinta. Las materias que se van a 

un simple complemento de la renta de quo tratar son mui limitadas i la influencia que le 

ellos disfrute.ban por su cargo titlllnr. corresponda ejercer a Chile es mucho mas 

El ~asto referente al envio de los otros limitada aun, de modo (lue basta con desig

dos ·l\finistros sí que fué de eonsiu('l'acion, nar dos representantes. 

como no podia ménos de sucede]', dadas la @ señor SALAS FD\YAI1DS (Ministro de 

calidad e importancia de las fnnciones qun Relaciones Esteriores).~Nada ha estado mas 

iban a desempel¡ar i las condiciones de las léjos de mi ánimo que hacer un cl1rgo a mi 

personas designadas. distinguido antecesor en la cartera de Rela-

La l'epreselltacion· de Chile no pudo ser laciones Esteriores por la manera como con

inferior, i constó del mismo númoro de n: .. CUlTió Chile a la conferencia Pan-Americana 

presentantes que tuvo la I{epúblíca en el de Hio Janeiro. 

Congreso internacional de J\rójico. Fúól OH Siento que el sefíor Huneeus haya inter

pi OllUnciarse sobre los gastos l\pcltos en afIue .. pl'etado en ese sentido mis palabras, i le pido 

lla ocasion i encontrarlos excesivos uespues mis escusas si no he podido ser m.1S esplícito. 

cel acontecimiento, i cuando ya ostún COUSe·· \' o estimo que la conferencia Pan-Ameri 

guidos los resultados que se deseaban por el cana fué de diversa Índole de la que tiene la 

aciertti i talentD con que fueron dciendidos conferencia de la Haya i que es diversa tam

los intereses de Chile. Se recordará que n~les-- bien la situacion económica de entónees de la 

tra situacion era demasiado vidriosa i habia, que actuahuente atraviesa el pais. Por esto 

que conjurar los peligros de proDosiciones ~ estimo que con la suma que he indicado, 

q~le en aquel ~ongfeso .'panAmericano po ? Chil? estará bien representado en la eonfe. -

dIan formularse 1 ser acoJIc1as en í'Ollüa lll'cs-il'encm de la Haya. 

tra. Una vez cDnocidos del todo los felices ~ El soñor .PUGA BOHNE.-A propósito de 

resultados que obtuvo la Del8gac:on ele Chile ¡las observaciones que ha formulado el hono

en 81 citado Congreso de Méjico, tudo gasto mble señor Runeeus, voi a rogar al señor :Mi

se ha considerado perfectamente justificado. llistl'O de Relaciones I<Jsteriores que no insista 

Igual cosa me parece que ocunirá bn 1ne- en su indicacion para que consultemos solo 

go como sean tambien conocidos del todo los cuarenta mil pesos a fin de costear la repre

buenos frutos de la Delegaeion d8 Chil8 en / spntacion de Chile en el Congreso de la Haya. 

el Congreso de Rio Janeil'o. ~ 'lo hago indicacion para que se vot(~ mas 
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bien la cantidad de cinc',uenta mil pes06, q\W ¡ de viaju i (;Omisiones conferidas a los dip1o
consulta con esí' ohjf1tn é\l ítem, 155 del pl'irni-¡ máticos i ctJnsules, \-a a rnsultar exiguo con 
tivo proyecto d..l (}uhi(·j'no. Ila cantid,d de oc!wnta mil pesos que aprobó 

Este ítem es una simple autorizacion para ~ el Senado, al' aeo\'clar el mantenimiento de 
que gaste. el Gobierno hasta l.a snnlft eh, ein-; solo dos legaeiones, i e~lllr; en este easo n~ 
cnent.a mIl PAS'S (O()ll pst~ ob,¡t'to. TJ<:J m(?d()~ pueele ¡'SP0l''':t'so que el :::lena~? apruebe o no 
que Si no lo en'l' llec('sano, pued.,. dI. GOblCl'_¡las 1l.10. dlncaelOnos de esta lJamara, me veo 
no gastar ménos. en la necesidad de pedir qnc se eleve desde 

La suma (1'w indica el señOl" Mi nistro pue· luegu 01 ítmn 14A, a elrénto tt'ljinta mil pesos. 
de no alcanzar: bien puede ser lwcec;aj·io el Sabido os que si el personal aumenta, es 
envío de uno o dos delegac1m; nu:,;, I bmlJien necesario aumentar los gastos de es

Por esto {'lB lllejor consulLV' los cineuentaítablt:eirnientos, de \'iajes, de, 
mil P($os. ~ I\hol'::1, como estos gastos están l'eglamen-

IDl señor OB.RI~GO (Presilhmte).-EJn c1is- tados por una leí, ellos se llaní.n solo en los 
cusion la indicacion del honorable Diputado easos en que esa lei lo determine. De ma-
por Yungai. nera que no son gastos que forzosamente de-

Ofrezco la palabra. ban hacflrse, sino gastos quo se harún o nó, 
Ofrezco la palabra. segun se presenten o nó los easos para los 
Corrado el debate. cuales se autorizan. 
Si no se haee observacion ni SL pille vota- Yo haría tambien indieacion para que se 

cion, daré por aprobada la partida vn la parte consultara un ítem flue permitiera cumplir 
no objetada. con la difposicion de la leí que obliga remu-

Aprobada. nerar con eierto número de meses de sueldo 
Se van a votar las indicaciones formula- a los empleados que qued,w cesantes por can-

das respecto a estas pm·tidas. sas :.tjenas a su componamiento. 
La indicacion del sei'íor Salas La'0'aqui,2Jam Han sido snprirnidos, COül0 se sabe, diver-

restablecer el ítem "CÓl1~8Ul en la }{a7J({na, sos empleos de secretarias ele 16gaciones i de 
rué aprobada pur veintiseis votos contra uin~ eonsulados, de tnl modo que es necesario in
tiuno ,~'e abstuvo de '0'otar un seJ~or Dipu- troell1cir un nuevo ítem qne diga: 
tado. 

La indicacion del señor 
restablecer el 'Ítem "Cónsul 
por aprobada. 

PHga Borne, para "Item ". 
en Béldica" se dió 

Se p1.tSO en discusion la partida 18, "Gas-¡ 
~os .var~ables jenerales", ~01~iuntamel1te COJ.l la 
mdzcaczon del señor MZnlstl'o jJflm agregar 
el siguiente ~ 

Para remunerar con 
dos meses de sueldo 
a los empleaelos de 
legaeiones i cónsules 
de profesion que dtl
Len cesar en S11S em
pleos por la supre
sion ele lof'i ítem res-

Item .,. Para los gastos que de- pectivos ......... , ..... . $ 12,000" 
mande la representa-
cion de Chile en el El ~eüol' ORllEGO (Presidente).-En dis-
segundo Congnoso In- cnsion la3 indicaciones del señor Ministro de 
ternacional de La Relaciones Esteriol'es conjuntamente con la 
Haya, .................. 5; 40,000 partida. 

I El seüor PUGA BORNID.- Creo indis
pensable que se restablezca el ítem para gas
tos imDrevistos del Ministerio de Helaciones 
"F~steriéires. 

El señe-r SALAS ~í~D\Y Al~DS (Ministro 
de Relaciones Esteriol'es).-Accp0o la ll1ocli
ficacion propuesta por el señor Puga Bol'llt' 
a mi indicacion relativa al Congreso ele];¡ 
Haya, en el sentido de que Si' con,;nlten 
lincuenta mil pesos para costea¡' nnestra re
presentacion en ese Congreso, ('n \-,~7 cl(~ los 
cuarenta mil pesos que yo he propuesto. 

Dadas las \-ariaciones introducidas en el 
persom.J de la:;; legaciones 8n l~lll upa, que 
han sido aumentadas a cuatro Y;0l' la Hono
rable Oá.mara, el ltem 144, qne cOlltm1h¡, fon
t'los ilftr!!, f)f',PP1H1i'I." (1" p"tllhl'~í'i)n¡pni()\ .:.Iiil,fil.-,I'I 

l\b parece necesario que él Ministerio pue
da disponer ,lO algunos fonelos de esa clase. 

El señor SALA:::l ED'\YAHDS (Ministro 
de Relacionrs Estol'iores).-Existe un ítem 
para gasto;; imprevistos en moneda corriente, 
que es el ítem 34 de la partirla 5. a ya apro
bada, llue consulta veinte mil pesos. 

Cen'ado el debate, se dió por aprobada la 
partirl~¡, en la ¡¡w·Jr. (jiJ. r l),r¡ /.(/ mercr:ido O?~ 
!u:r"jfl/~trt~f 
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~¡e;~~~o~-~~~:~t~,~, ;~;,(;:ie---FI~nd~·~~· este se~tido·l~je~tia:-ju~:~al~: 
var a ciento treinta mil pesos el ítem 84, re- itri]' el Fisco, quP, ent,abló el señor Bascuñan 
d,,!,,!ido por el ,"-enado a ochenta :J.nil pesos, ,le ~ 1\tIont~s.. . 
dlO por aprobada.. . ~ Habna que consultar esta cantIdad en la 

. El señor SEORETA~nq. -E~ señor J\fi- ) partida ~.a, .Tu~ilacion., 
mstro ha propuesto el sIgUIente Jtem nuevo: I Hago mdicacwn entonces para 9ue ~e re a

~ bra el debate respecto de esa partIda 1 para 
Item ... Para remunerar con la su- ~ qne se consulte en ella la suma de cinco mil 

ma correspondiente a dos ~ sesenta í d.os. pesos cincuenta c.entavos para 
meses de sus sueldos a I dar cumplnmento a esta sentenma. 
los empleados de Lega- ~ I~l señor OBHEGO (Presidente). - Si hu-
cion i . a los Oónsules 'de ~ hiera acuerdo unán~me se podría reabrir el 
tlI'OfeSlOn que debel'án ¡<lcb~te sobre la p':trt~da, 3." _' .. . 
cesar en el desempeño de El señol' SALAS ED \\ ARDS (1\tIIUlstro 
sus empleos por la su- de Itelaciones Esteriores). - Se trata de dar 
presion de los ítem res- cumplimiento a una sentencia judicial. 
pectivos ..................... S 12,000 El señor PLEITEADO.-¿Qné no se ha 

El señor ZANAHTU (don Oárlos).--¿Qué 
razon hai para remunerar a esos empl~aclos'? 

El señor SALAS RD\VA]~DS (~¡nistl'o 
de Relaciones Esteriores).--A todos les em
pleados diplomáticos que cesan en su s fun .. 
ciones se les da una gratificacion, en r:onfor .. 
midad a la lei. 

A los que están en Emopa se les da tres 
meses de sueldo, i a los demas dos meses. 

Es necesario darles esta suma porque no 
se L~s ha podido avisar con tiempo qU:l ten
drán que regresar al pais. 

Se dieron por aprobada la indicacion. 
Se dió igualmente por aprobados les dos 

ítem propuestos por el señor JJfinistro, que dicen 
así: 

Itero .,. 

tratado otras YfeeS en esta Cámara de este 
mismo asunto? 

El seÍlor SALAS EDW AHDR (Ministro de 
HelacionesBJstel'iclres).- Sí, spñor Diputado, 
pnro se suprimió el ítem en el presupuesio 
despues de haberse consultado en años ante
riores, i ahora una sentencia judicial ordena 
que se pague nuevamente. 

El señor OIUi,EGO (Presidente). - Si no 
hai oposicion, Re dará por aprobada la indica
cion e incorporado el ítem a la partida B.'" 

Acordado. 
El señor HUNEEUS (don Antonio).--Oon 

la tolerancia de la Honorable Cámara, ya que 
estoi fuera del Reglamento voi a haeet" una 
pregunta al señor Ministro de Relaciones Es
teriores. 

Hemos aprobado en la partida 5."', "Gastos 
Variables", un ítem, el 33, para pago de ser
vicio telegráfico diez mil pesos, i en la partida 
18 hai tambien un ítem, el 145, para pago de 

Para los gastos que de
mande la representacion 
de Ohile en el segundo 
Oongreso de La Haya ... $ 50,000 servicio telegráfico, diez mil pesos. 

" 
Para los gastos que de

mande el proyecto de 
convencion sobre "Dere
cho Internacional Priva
do", votado en la tercera 
Oonferencia Internaci,)-
nal Americana ........... . 

Yo entiendo que el ítem 33 es para el ser-
vicio telegráfico que se psga en papel i el ítem 

~ 145 corresponderá al servicio telegráfico que 
'~se paga en oro. 
:: El señor PUGA BOHNE.-Quedó reduci
:: do a siete mil pesos. 

2;>,000:: 1m señor SALAS ED \Y ARDS (Ministro de 
<Relaciones Esteriores).-Son dos ítem diiiltin-

El señor SALAS EDWARDS (lHiristro tos para hacer pagos distintos, como lo supo
de Relaciones Esteriores).- Se acaba de pu- ne el honorable Diputado de Santiago. 
blicar una sentencia de la Corte de Apelacio- El señor HUNEEUS (don Antonio).
nes de Santiago que ordena se pa,gue a don Agradezco la contestacion del señor Ministro. 
Aurelio Bascuñan Montes su pe\lsion de ju-, El señor ORREGO (Presidente).-Oorres
bilacion como ex-Enviado Estraordinario i ~ ponde pasar a discutir la Seccion dfll Oulto. 
Ministro Plenipotenciario en el Uruguai. ;, En discusion la partida 19, "Arzobispado 

En años anteriores se habia consultado esta;' de Santia'go". 
suma en los presupuestos i se suprimi') en~ El señor SEOnETARIO.-El Senado ha 
liegUida. . ~eJevad.o:a b'ece lUil pfl!lOS el sueldo del seno 

La Corte ordena ah ora • quc1 ~e pag'll"'l fa- ~ Arzo l)lS po, 
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1<] seüor PLE1'n~.\.DO.--AIltes de entra)'~ha m,tablecido en la Constitucion vijente, 
en la discusi"n el,. ¡,,,te 1)l'(~8Upllei'to, l'ut'go a]<qW" es la dictada en 1833. 
señor Su(;]'otariu (lile se sirva tomar nota cl"í Iüui distinto caso es el que ocurre en Es
mi voto negd! i \·u Guntl'a todas :::;us partidas, ~ pal'ía, Guya Constitucion hace la misma decla
sin perjuicio II e que I~n casos especi8Jes picla ~ r<1eion que la nuestra en el ineis.~, 1. ° de su. ar
que t:\e votl:n ~"'lmral1ament(1 Cil'i:')8 ítem, ) tleulo 11, que dice que la ro11JIOn católIca; 

Toda da únte,; <le (~ar eS[llical,iollxlS sol~re ~ ap?st,ólica i r:om~na es la ~lel ~stado;. pero al11 
los fundam en tos dfl HU voto ncgab vo, VOl a) eXlste la o bllgaclOn constItucIOnal del Estado 
decir clos palal iras re"peeto c1e "L~~·Ill.l(.)S pnntos í c1~ atenlle;' a los gastos ~el. culto, pue~ ese 
er1'oneos, o ()'Le ha 'lIdo c;II',t"lll"cl\) cun ra-/llllSll10 artIculo agrega lo slgmente: (leyó). 
zones que intllH:cm a 1'['1'01' i ele (jlW lllCl pm'l'co> De modo (lue la Oonstitucion española no 
debo OCUl,ilt'lIH~ l)['d, 'renh'ment8, ?lIt' :'dipro? solo establece un lHlcho, como lo hace la nue~
en prime¡' lugüt' a "i la olJligac:ioll que el r: -i tm, sino C[Uo va mas allá i establece la ob11-
tado tiene ele atendel" a bs n<lcr'sidades (le1 > gacion dd .B~stado de mantener el culto cató-
culto es c1(~ Ul]";ltl'r It'gd () cO[lstitllcional. ~ [ico. . .. 

Se ha !'opeticlo P~)l' muchos q IlO ('sta ubliga-) Seria largo recordar todas las dl~P?SICIOnes 
cion trae S\1 ol'íjen <le la Cunstitlll'ioJl, la) legales relaci:madas con el mantemmlento d~l 
cual en su artículo 4.° dice q Ile b l'di.iiul1 \l,,1 i cnIto católico entre nosotros, pero puedo deCIr 
Estado es la oatóliea, apostólica i mm"lHl enn \ que el oríjen de la obligDclOn del Estado se 
esclUfion c1nl é\,jet'l'ieio púldic() \1" (;mllr¡lljcl'a~ !lrlcncmtra en IR lei ele 15. ele octubr~ de 1853. 
otra. ) A propósito de esta lel debo rectIficar ta~-

He sosteniel" ()tms q'(;I'~ j ,i"1'0 de mi el,'. ~ 1~j811 un error que f~'ecuenteme?-te se h1a
l 
e~ll; 

b ' , ; ~'l'¡') 1"'1'1'(;1' 01lL' l'on"lSte en decll' (lue e a lue el repetIr ahora que el aniculu a (1 ue acallo ¿ el ',' '-.1" . ", " ~,. 
de referinn\! no impone al Estado semejO ante \ (C~ fruto :1.e un conc?rda~o, que fue. dIctada en 

bl ' . dI" ,yutud de una obhg'acron contralda con la o 19aClon e lllanhmel' 01 cn to ('atollé.O .I<,s- . 
te artículo no signiiicól mas qne el l'econoci- cuna romana. 

. d Este error no debe estar muí J'eneralizado, mwnto e un ht~cllO. esto es, que la l'elijion de 
la mayoría de los chilenos es la católica apos- porque supongo que mis honorables colegas 
tóliea i romana, i qne 01 Estado no j'()COnOeR sabrán todos que jamas hemos celebrado con
ninguna otra relijion fuem d.e la (',ÜÓliCól, a cordato Rlguno con la autoridad eclesiástica. 
la que se obliga R amparar. ChllR es uno de !c)S pocos paises que no han 

celebrado eoncordatos con la iglesia, i no exis
Pero esta obligacion c1e amparar a la l'eli- tiendo concordato mal puede decirse que la 

jion católica, no se traduce en la de cargar lei de octul1J'e del 63 es el :fruto de uno de 
con los gastos de su cnlto. ellos. 

A mi juicio esta obligacion no nace de este Entiendo que el Gobierno de entónces ha
ni de otro ltrtículo Je IR Constitucion, sino bló con la autoridad eclesiástica sobre este 
de la leí, ele las antigllas leyes ele Indias, negocio; i creo aun que esta lei se dictó con 
de las cuales arrallca SIL odJ' en, i ele la 1131 de 1 h' t su asentimiento; pero e e a 1 a sos ener que 
15 de octubre de 18.):1, en la cual tiene su la lei es fruto de un convenio con la iglesia, 
base legal. hai una distancia enorme. 

De esta última lei uace la oLligacion ljue Tambien se ha sostenido en el Honorable 
el Estado tiene LlU atollllel' a los gastos del Senado que en virtud ele esta lei, el G?b~erno 
culto, no de la Uonstitucion que no dí(:e mas tiene el deber de de'3tinar al mantemlmento 
que lo que la HI~lloraLle Cárrmra acaba de oi1'- del culto todo el producido de la contribucion 
me, que es el reconocimiento de un hecho tRrritorial. 
existente; pero do aqui no puede derivarse Este es tambien un grave error, pues basta 
la obligacion de que el Estado destine fondos la simple lectura de uno de los artículos de 
suyos al mantenimiento de la Iglesia. esta lei para comprender que la intencion del 

Sí la Constitucion hubiera querido impo- lejislallor no fué la de que se destinara al culto 
nerle esta obligacion, lo habria dicho. todo el producto de la contribucion territorial 

Mis honorables colegas saben que ántes de que se sostituyó al diezmo. 
la Consbtucion vijente han existido otras, Asi, por ejemplo, el artículo 2.° de esa lei 
fuera d~ las que ]lC> pasctron de simple:o: pro- dice lo siguiente: (leyó). 
yedos, 1 que en una de ellas, en la conSti-¡ Este "segun i como por derecho correspon
tucion rederal de 1826, "e estableció la forma da" aclara la intflnclon que se tuvo en vista 
en q1Jf1 el ~stad() rl.'hia favorece,r a ~;¡ Tglesi8., al dic;ar, :sta disp~,3i.cion. Sabe la Cámara 
o SelJ. proteJerla,,, ')cro t~l¡jta obllgac,on UO 156? que ... ei E~t,."d0 pcrmbIa una parte d~ los di-
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neros correspondientes a los diezmos. Por ¡Ívo, señor Diputado, para que se provocara 
eso se dice: "segun i como por <1ere~ho co- una éliscusion acre que nos hiciera olvidar el 
rtesponda." respeto mutno que todos nos debemos. 

Pero hai todavía otro artículo q;'le }Jfócis: El sc·JÍ'.or PL EIT i".ADO.-Estoi de acuerdo 
tnas la idea de que me vengo ocapando. con Su Señor1a en que todos conocemos el 

El artículo 8.° dice: (leyó). respeto q ae mutuamente nos debemos, pero 
Como ve la Honorable Cámara, aquí qne- ,:reo tlemi ddwrfcJl'lnular las observaciones que 

d6 tlstablecido qU0 no es LOdo el (liezmo lo la Cámara ti,me la benevolencia de oirme. 
que se debe dedicar a 1m; necesidades de la El:;eñor PUG~1. BOHJ\"E.-Pero parece que 
Iglesia. Se ve, pues, que se encuentmn en un estas orlsPl'vaciones, señor Diputado, están 
error los que dicen que es todo el diezmo l(~ fuera ele lugar porque ya la Cámara ha apro
que se deb0 invertir en atender a las necesi- bada la idea de contribuir al presupuesto dAl 
dades del culto. QuIto. 

Respecto de la cuantía de los subsidios CJue El señor PLEITEADO.-Estoi de acuerdo 
el Estado debA dar a la Iglesia, yo entiendo con Su Señoría. Yo quiero únicamente que 
que ellos no deben ser ilimitados. la Cámara aproveche su tiempo, i por eso, no 

Desde luego acaba de ver la Cámara cómo queriendo usar de la palabra en la discusion 
fué trasportada la contribucion del diRzmo a de cada ítem o partida, aprovecho esta opor
la contribucion territorial, i cómo quedó eso, nidRd pam formular las observaciones que esos 
tablecido que nu es todo para la 19le::;i.a. Es ítem o partidas me sujieren. 
una parte para el Estado i sob U1M parte Si con Oi:lto l~ont)'al"Í() el propósito dd ¡.;eñor 
para la Iglesia, i pa~a acudir en ansiliu du Diputado, lo sentiré mucho. Yo reconozco que 
ésta es preciso ver cuáles son sus necc",id[t- mis obsel'vaóones habrian sido mas oportu
des i si tiene con qué atenderlas, porquA es nas al iniciarse la discnsion jeneral de los pre
evidente que si la [gle"ia tiene con C[ne ser- supuestos. 
vir esas necesidades, el Estado no tiene para 
qué darle subsidios. El Estado debe darle El señor PUGA BOHNE.-Yo creo que los 
solo para SUd necesidades, i solo cuando no Diputados que concurrimos diariamente esta
tenga fondos para ello. En consecuencia el mas todos de acuerdo I'n que debemos apro
Estado tiene el derecho de ver cuáles son sus bar el presupuesto del Culto. Por esto, l como 

Su Señoría viene de vez en cnando i solo en necesidades i cuál es la situacion de la Igle-
sia en materia de recursos. 

Esto ha p3sado en España de,rante siglos 
de siglos i siempre se ha estado de acuerdo 
en que el Estado debe ver cuál. es la situa·
cion de la Iglesia. Si le faltan fondos, para 
atender a sus necesidades, el Estado debe H' 

en su ayuda dándole lo necesario, pero nada 
mas que lo que sea neces",rio. 

Pero entre nosotros se hace algo muí dis
tinto. 

Aquí nc se procede en atencion a las B.O

cesidades de la Iglesia sino (ln pl'o]JOl"cion a 
los deseos de unos cuantofl caballeros que pUl' 
ser mie.mbros del Congreso se sienüm trenta
dos a pedir subsidios para aumentar los gns
tos del culto. 

Esto es muí singular, señor Presidente. Tu
niendo el Estado el derecho de conoccr la ~ü
túacion financiera ele la Iglesia, este llereclJo 
no se ejercita nunca, i de -aquí n~sldta 'Iue lo 
que se da no está de acucrdo con lo que la 
Iglesia necesita en realidad. 

Yo no quiero pedir sohre este punto su opi
nion al señor Ministro; no ten2'() interflS ('1: 

molestar a Su Señor:ía) ni d()seo ~lJro\'ocar un" 
discusion ae!"0 o de C31'{¡cte, dO;f¡·ina,.)(l, 

1<:l ¡;¡,dinr nt)XT\n';Nl).J<:;~".- --\'n hHhrl'1 !nO" 

ocasiones como é::itas, nosotros le agradece
ríamos que no diera mucha estenSJon a su 
discurso, si es que en realidad es su propósi
to no hace perder tiel:::'po a la Cárf ara, 

B~l señor PLEITEADO.-A Su 8ei~oría le 
hü oído siempre muchos disc.nrRos i rliseursos 
1)ien largo:.:, i no obstant0, los he oído con rnu
dIO gu"to. 

No quiero ocuparme de sus opiniones, i solo 
me limito a pedirla a Su Señoría que gaste 
eonmigo la misma benevolencia con quc yo 
lo he oielo siempro. 

Decia, :;eiiol' Presídhnte, que hastd hoi .la
mas se ha ejer,~itado el denocho d!' <¡u,~' el Es
tado vea hl.s necesidades de la Iglol'ía para 
conocer hasta dónde debe ir en su ausilio. 
Esto qU':l ocurre en nuestro pai::i, no ocurre 
fln ningun pais del mundo. 

He recordauo lo QU0 ec;urre en EJspaña. 
?,Qué ocnne en l:ijsparla l'nspedo dd presu
puesto del Culto'? Ahí tjene el ]}:;tado b 
chligaeiol1 eonstituciollaJ de acudir a las ne
cesidades de la Iglesia. ¿Pero, en qué forma'? 
En la forma mas c01'lveniente para el I~stado. 
I f'·S l1E'eDsario todaví8 que J8 Cámara tenga 
f)1'i'f'f-mtc 'ine en lú;paÍül. (-Ji ~~l1t:ilJn PQnt.ríhuye 
:l,í lT1ut)tenln¡¡¡O.\Jtn dd 'c:1J1to, '~nn lnn ;,nt;p,~:{~f'!f'\" 
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que le producen los propios bienes de la Igle-¡ para que se reorganice la administracion pú-
sia que el Estado ha tomado a su cargo. blica; pero ¿puede esto hacerse'? 

Sabe la Cámara que en España se desa- Invito al honorable Diputado a que realice-
mortizaron los bienes de la Iglesia para con- mos esta idea, a que nos demos tregua i nos 
vertirlos en bonos o en títulos de la Deuda dediquemos a I.t reorganizacion de los servi. 
Pública que prorlncen ciertas cantidades por cios públicos; pero se nos exije que nosotros 
inf.ereses, los cualps percibe el Estado. plegumnos la bandera, i entre tanto ¿qué ocu-

Pues bien, se ha dedicado allá al manteni- rre en el campo de Su Señoría'? 
miento del culto una parte de los intereses ¿No estamos viendo dia a dia que el parti
producidos p01 los capítales acumulados por do conservador toma nuevas posiciones; que 
esta desamortizacion: esto es lo que pasa en miéntras se nos dice que levantemos el pro
España. grama de administracion, ellos avanzan cada 

De modo que en esa nacion el Estado está dia mas en el sentido doctrinario'? 
obligado a atender a los gastos del culto; pero El señor BAHROS ERRAZUl1,IZ.-Noso-
¿c6mo los atiende'? tros no hemos firmado la tregua: los que pro-

Con los mismos bienes de la Iglesia. meten son los que deben cumplir; si lo hu-
En España la Iglesia no tiene la cantidad biéramos prometido nosotros, haríamos honor 

de bienes que tiene la Iglesia chilena. a nuestra palabra. 
No me refiero a la situacion que se tiende a El señor UHZUA.-I no abrimos debate 

crear por las leyes que se discuten en dstoS doctrinal ni lo provocamos. 
momentos en las Cámaras españolas: hablo I El señor OEHEGO (l>l'csidente). - Ruego 
de 10 que e.s la situacion actual de España, i? a los seI::0res Diputados que no i.nterrumpan. 
la que ha SIdo desde hace muchos anos. ~ El senor PLEITEADO.- VOl a CO{ltestar 

¿Sucede algo parecido en Chile'? al honorable Diputado, cuya interrupcion ce~ 
Aquí no: el Gobierno no sabe cuál es la lebro.. .. . . 

fortuna que tiene la Iglesia; ni creo que haya ~e dIcho, l r~erJlsto en mI prop6slto, que 
quien pueda decirlo; pero creo que es algo qUIero tregua,. sIempre q~e todos los es:fuer~ 
que está en la conciencia de todos que la Igle- zo.s .de la. NaclOn se dcdl.guen a la tarea ad
sia chilena es la mas rica del mundo. mlmstratlVa. Pero los senores conservadores 

El señor Ul1ZUA.-Su Señoría discurre en no aceptan la tregua. 
una forma plausible, con razonamientos orde- !<JI se~or UHz.UA;--Todo lo ~ontr.ario: no 
nados i en tono tranquilo; pero miéntras tanto hemos formulado mnguna cuestlOn l hemos 
abre u~ debate doctrinal; i ¿no es verdad que est~do ~omplet~ment~ mudos. . _. 
los partIdos que elevaron al señor J'lIontt acor- . El senor PLEITEA l :O.-Inslsto, se~ol Pre
daron plegar sus banderas en materia de doc- sIdente, eI~ lo que ~ecla; que, por mI ¡:;arte, 
trinas i no provo';al' esta. clase de cuestio- no tengo mconvemente en acepta e la tregua 
nes? doctrinaria. Pero no podemos mantenernos 

impasibles cuando en el Senado se presentan 
El seúor PLEITE \DO.-Si me permite el proyectos i se aprueban indicaciones como 

señor Presidentp, yoí ::t tener particular agra- las que en este mismo presupuesto ha apro
do en contestar la interrupcion del honorable bado la otra Cámara. 
Diputado por Hore. . Si qUIeren trf'g'ua, mantengamos la situa-

Es efectiyo qne los que emprendimos la cion; mantengamos el presupuesto de los años 
eampaña presidpncial que di6 el triunfo al antbrion\s, No venimos con espíritu de lucha; 
excelentísimo seIlO;- M0ntt, lo hicimos partíen- no queremos provocarla; pero no se nos pon
do de la base de que se podía dar tregua a ga ~n el caso de tener que repeler hs provo
toda lucha que se pudiese llamar doctrinaria, caClOnes. 
con el único objeto de que el señor Montt El señor COX MENDEZ.-¿Ent6nces es 
pudiera dedicar todos los esfuerzos del Go- provocacion doctrinaria el aumento de la ren
bim'no a rejenerar al pais; i por eso habla_I?os ta de algunos ec~esiásticos, que la hemos acor~ 
de plegar las banderas, pensando ?edlCar dado por igLlal razon que en otros ramos de] 
to~os m~estros esfu?rzos a la salvaclOn d~l servicio público: por el alza de los artículos 
p~lS: Crel~;ll?S 'Iue mtel'pretábamos el sentI- despues del terremoto, por la depreciacion de 
mIento puohco. ¡la moneda, etc., etc.? 

Yo creo hoi como ayer que realmente inter- El señor URZUA.-La cuestion que Su 
pl'etaha el !wnhmiento públi¡;o, e i.nsisto en Señol'Í',l ha formula~o es otra: ¿tiene el deb~r 
cr::;ei' 'tU e COm'lf'm' íllla tregua p~l.'a. qu",: ;,;1)01 O~hl('rn? ?-t'j, ChIle d" ~?sterwr la I,gle~na 
b"U"' "'?, d~\(hqlJ.~ !JI)~ l)on1pletQ ~ ~u reJen~rac\o:n I del E'6t9,flü~ , ~f1t~; IJ~ CW'\!ltJ.on de doctrme,· 
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El señor PLEITEADO.-Yo principié por) necesario no alterar el presupuesto del Culto 
reconocer la obligacion legal; pero al mismo> i mantsnerlo para el año entrante en la forma 
tiempo establecí que esta obligacion no tiene (que tiene el de este año. 
base constitucional. í El señor PLEITEADO.-¿,Cuál es el deseo 

El ~eñor UHZUA.-~elebro mucho la de- ~ de Su Señoría? ¿,Qué quisiera Su Señoría? 
claraclOn de Su SeñorJa l{econoee que el ~ El señor RUIZ VALLEDOR.-Aceptar la 
Estad~ ti.ene la obligaci?n de contribuil' al) insinuacion que me pareci6 oir a .~u Se~oría 
sostemmlento de la IglesIa. . para mantener el presupuesto VIJente 1 no 

El señor PLEI'l'EADO.-Es una obliga- innovar. 
cion que no reconoce otra base que la lei; de En tal caso, quedaríamos en la misma si-
mado que en lo tocante a la existencia de la tuacioll en que estamos hoi. 
obligacion estoi de acuerdo con Sus Seño- El señor PLEITEADO. - ¿Aceptarian sus 
rías. correlijionarios ese temperamento'? 

Pero donde talvez no estamos de acuerdo El señor ItUIZ VALLEDOR.- "í, señor. 
es en la base constitucional que algunos dan El señor PLEITEADO.-Por consiguiente, 
a esta obligacion. i:ie rechazarian todas las otras indicaciones ... 

El señor HUIZ VALLEDOH.--Me pare- El señor HUIZ VALLEDOR. -Digo que 
ce haber entendido al señor Diputado que aceptaria que se mantuviera el presupuEllsto 
nosotros no debiéramos haber aumentado en vijente tal como existe, en la forma actual. 
las circunstancias actuales r:l prt'supuesto de 11:1 señor CRUZ.-Entónces podria quedar 
Culto i que no debíamos haber cambiado el terminado el debate en el acto. 
del año anterior. El sMlor ORREGO (Presidente). - Ha 11e-

¿,Acelitaria el señor Dipu~ado el pl'eSUp'.18S- gado la hora. 
to de Culto del añn actual, tal como está, sin El señor IZQUIEUDO (don Francisco).-
aumenta:-lo ni dis~inuirlo? .Mui oportunamente ha llegado la hora! 

~l senor PLEIrEADO.-Lo que lO acep- El señor ORREGO (Presidente).-Se 1e-
tana. e.s el P.resup~estü tal como sallo de la \ vanta la sesion. 
COilllslOn MISta, sm los aumentos que se le ( " 
hicieron despues en el Senado. Se levanto la seswn. 

El señor RUIZ VALL8DOR.-Ent6nces 
no he entendido bien. Creí que Su Señoría J. GUILLERMO GCERRA, 
habia dicho que para mantener la trf'gua era Redactor . 

.. ( 


